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S U MA R I O

Ministerio de Estado.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley esta
bleciendo la nueva plantilla del 
Cuerpo iécnicoadm inistrativo, a ex
tinguir, y creando la del Cuerpo au
xiliar, a extinguir, de este Departa
mento.—Páginas 1010 y 1011.

Ministerio de la Guerra,
Decretos autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar a 
las Corles un proyecto de ley con  

 ̂cediendo la Cruz de segunda clase 
* de la Orden del Mérito Militar, con  

distintivo blanco, al Comandante 
Médico D. Felipe Pérez Feito y al 
de Estado Mayor D. Epifanía Gas- 
cueña Gaseó n.—Pág i ñas 1011 y 1012.

Otro ídem al ídem id. para que p re
sente a las Cortes un proyecto de 
ley concediendo la Cruz de tercera  
clase de la Orden del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco, al Coro
nel del noveno Regimiento de Ca
ballería D. Antonio Morilla Vallvé. 
Página 1012. ' ,

Ministerio de Hacienda.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley re
ferente a la tributación, por Contri
bución general sobre la renta, de 
los navieros ciudadanos extranje
ros.—Páginas 1012 1/1013.

Otro ídem al ídem id para presentar 
a las Cortes un proyecto de ley anu
lando la intervención que por De
creto de 25 de Abril de 1931 venia 
pesando sobre los bienes privados  
de las personas que form an la fa 
milia de D. Alfonso de Borbón, ex
cepto los de éste, declarándose la

libre disposición de aquéllos, por  
sus legítimos propietarios.-—Pági
nas 1013 y 1014.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto aprobando las plantillas, que 
se insertan, del Cuerpo Nacional de 
Estadística y Cuerpo administrati
vo de M ecanógrafos-Calculadores de 
Estadística.—Fagina  1014.

Ministerio de Estado.
Decreto aprobando el Convenio Inter

nacional para el salvamento de 
torpedos automóviles, firm ado en 
París él día 12 de Junio de 1934.— 
Página 1015.

Ministerio de Hacienda.
Decreto aceptando la cesión gratuita 

del solar o frecido por el Ayunta
miento de Arando de Duero (Bur
gos) para la *construcción de la Casa 
de Correos y Telégrafos en d icha  
población.-—Página 1016.

Otro ídem la donación gratuita al Es
tado español por el Gobierno de la 
República argentina del pabellón  
construido por la misma en la Ex
posición Iberoam ericana de Sevilla. 
Página 1016.

Otro ídem la cesión gratuita del solar 
ofrecido por el Ayuntamiento de 
Burgo de Osma {Soria) para cons
trucción d e  la Casa Correos y Telé
grafos en dicha población . — Pági
na 1016.

Otro autorizando la entrega a doña 
Victoria de Batemberg de varios 
efectos personales y algunos mue
bles pertenecientes a la misma, 
existentes en el Palacio de la Mag
dalena, de Santander.—Página 1016.

Otros aceptando la cesión gratuita de y 
los solares o frecidos por los Ayun-

- tqmientos de Burriana (Castellón), 
Ceuta (Cádiz), Jaca  (Huesca), Cala- 
tayud (Zaragoza) y Játiva (Valen

cia) para construcción de Casas de  
Correos y Telégrafos en dichas po
blaciones.—Páginas 1016 y 1017.

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto dictando normas relativas al 

servicio del Giro Postal. — Página 
1017. /

Ministerio de la Guerra.
Orden circular disponiendo se devuel

van a los individuos que figuran en  
la relación que se inserta las canti
dades que se indican, las cuales in
gresaron para reducir el tiempo d e  
su servicio en filas,—Páginas 1017 
a 101.9.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo que las pensiones 

de cualquier ciase qtíe se concedan  
a las huérfanas casadas en vida del 
padre y viudas después del falle- 
cimiento de éste de los funcionarios 
del Estado, civiles o militares, se 
ajustarán, estrictamente, a lo dis
puesto en los Reglamentos de Mon
tepíos e instrucción de 26 de Di
ciem bre de 1931 .-—Páginas 1019 y 
1020.

Otra prom oviendo al empleo superior 
inmediato a los Suboficiales y cla
ses del Instituto de Carabineros que  
figuran en la relación que se publi
ca.—Página 1020.

Otra disponiendo se publique en este 
periód ico  oficial el Escalafón de  
funcionarios del Cuerpo auxiliar de  
Aduanas.—Página 1020.

Otra, circular, concediendo el ascenso 
al empleo superior inmediato a los 
Jefes, Oficiales y Suboficiales que 
figuran en la relación que se inser
ta.—Páginas 1020 y 1021..

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes resolviendo expedientes in
coados por los Ayuntamientos de
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Puerto de Béjar (Salamanca) y Jun
ta vecinal de Paradela del Río, 
Ayuntamiento de Corullón (León), 
solicitando subvención del Estado 
para construcción de edificios con 
destino a Escuelas.—Página 1021.

Otra desestimando instancia suscrita 
por el Decano-Presidente dél Colé- 
gio Oficial de Arquitectos de León 
Páginas 1021 y  1022.

Otra disponiendo el cese de íodoÉ los 
funcionarios interinos que vienen 
desempeñando las vacantes que ac
tualmente existen en el Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y  Arqueólogos.—Página 1022.

Otra (rectificada) resolviendo expe
diente incoado por el Ayuntamien
to de Lérida, solicitando subven
ción del Estado para construcción 
de edificios con destino a Escuelas. 
Páginas 1022 y 1023.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden aplazando durante el período 
de un mes la. celebración de los 
ejercicios anunciados para la pro
visión de plazas correspondientes a 
la Oficina de Unificación e Infor
mación de Asistencia pública, y  
concediendo un plazo de ocho días 
para la presentación de instancias 
y  documentación de los aspirantes. 
Página 1023.

Ministerio de Agricultura.
Orden aprobando tü propuesta formu

lada por el Tribunal calificador de 
los exámenes para cubrir las vacan
tes de Oficiales de la escala técni
ca del Cuerpo de Administración 
civil de este Departamento, y de
clarando aptos para su pase a di
cha escala a los Auxiliares que se 
mencionan.—Página 1023.

Otra autorizando la circulación de 
carnes frescas, con sujeción a las 
normas que se indican. — Páginas 
1023 y  1024.

Administración Central.
J u s t ic ia . — Dirección general de lo s  

Registros y del Notariado.—Anun
ciando hallarse vacantes los Regis
tros de la Propiedad que se indi
can.—Página 1024.

H a c ie n d a . —  Subsecretaría. — Dispo
niendo se publique la lista de los 
opositores a plazas de la escala au
xiliar del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
aprobados con 60 o más puntos.— 
Página 1025.

Dirección general del Tesoro público. 
Lotería Nacional.—Nota de los nú
meros y poblaciones donde han co
rrespondido los premios mayores 
del sorteo celebrado .el día prime
ro del mes actual.—Página 1028.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Relación de las fac

turas de cupones de la Deuda del 
Estado y títulos amortizados que se 
han remitido al Banco de España 
para que proceda a su pago.—Pági
na 1029.

Go b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración. — Anunciando a 
concurso, para su provisión en pro
piedad, la Intervención de fondos 
del Ayuntamiento de Almería.—Pá
gina 1029.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. 
Anunciando la provisión por con
curso de méritos las vacantes de 
Porteros que se relacionan.—Pági
na 1030.

Idem hallarse vacantes las plazas de 
Profesores y Catedráticos de las 
asignaturas que se indican.—Página 
1030.

Dirección general de Primera ense
ñanza. — Resolviendo la instancia 
suscrita por doña María Concepción 
Villar Bahamonde, Maestra de la Es
cuela de niñas de Ucha (Ponteve
dra).—Página 1031.

T r a b a jo , S a n id a d  y  P r e v is ió n .—Sub
secretaría de Sanidad y Asistencia 
pública.-—Dirección general de Sa
nidad.— Anunciando la provisión 
en propiedad, por oposición, de las 
plazas de Médicos titulares-inspec
tores municipales que se relacionan. 
Página 1032.

A n e x o  ú n ic o .
S e n t e n c ia s  de  l a  S a l a  d e  lo  Co n t e n - 

c io so a d m in ist r a t iv o  d e l  T r ib u n a l  
S u p r e m o .

MINISTERIO DE ESTADO
DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Estado,

[Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley estableciendo la nueva plantilla del 
Cuerpo técnicoadministrativo, a extin
guir, y creando la del Cuerpo auxiliar, 
a extinguir, del Departamento.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Enero de mil novecientos treinta y 
cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
 SU Ministro de Estado,
 José  Rocha  García .

 A LAS CORTES
En virtud de las autorizaciones con

cedidas por los artículos 4.° y 5.° de 
la vigente ley de Presupuestos, ha sido 
decretada la reforma de plantillas del 
personal técnicoadministrativo y au
xiliar afecta los Ministerios de Jus
ticia, Obras públicas, Instrucción pú
blica y Bellas Artes, Agricultura, In
dustria y Comercio y Trabajo, Sanidad 
y Asistencia Social, quedando de esta 
suerte equiparados en cuanto a suel
dos y situación en los respectivos Es
calafones los funcionarios de los cita
dos Departamentos ministeriales, al 
propio tiempo que se han dejado aten

didas las exigencias más apremiantes 
del servicio.

El Ministerio de Estado ha quedado 
fuera de esta reorganización, por no 
haber sido posible prepararla al tiem
po que los demás Ministerios civiles, 
no obstante ser uno de los Departa
mentos que más necesitado se encuen
tra de acometer la unificación de su 
vario personal administrativo y arbi
trar el procedimiento que permita con
firmar en sus destinos a los actuales 
auxiliares interinos que hubieron de 
nombrarse con tal carácter, sin suje
tarse a prueba alguna, ante la necesi
dad urgente de atender a la mayor in
tensificación de los distintos servicios 
del Ministerio,

A fin de subsanar esta omisión y pa
ra que la condición de los funciona
rios del Ministerio de Estado sea igual 
a la de los demás de lá Administra
ción pública, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter a la 
deliberación y aprobación de las Cor
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.º A partir del 1.° de Ene
ro de 1935, el Cuerpo técnicoadminis
trativo del Ministerio de Estado se dis
tribuirá en la siguiente plantilla:

Un Jefe de. Administración de pri
mera clase, 12.000 pesetas.

i Un Jefe de Administración de segun
da clase, 11.000 pesetas.

Dos Jefes de Administración de ter
cera clase, a 10.000 pesetas, 20.000 pe
setas. •

Cuatro Jefes de Negociado de pri
mera clase, a 8.000 pesetas, 32.000 pe
setas.

Siete Jefes de Negociado de segun
da clase, a 7.000 pesetas, 49.000 pe
setas. “

Diez Jefes de Negociado de tercera 
clase, a 6.000 pesetas, 60.000 pesetas.

Veintiún Oficiales de Administración 
de primera clase, a 5.000 pesetas, 
105.000 pesetas.

Total, 289.000 pesetas.
Artículo 2.° Los funcionarios que 

integran actualmente la plantilla de la 
Oficina española de la Sociedad de Na
ciones del Ministerio de Estado, pasa
rán a engrosar el Cuerpo técnicoadmi
nistrativo del mismo Departamento, 
colocándose con números bises en el 
lugar del Escalafón que por su sueldo 
y antigüedades les corresponda, enten
diéndose por dicho personal el traduc
tor, el archivero, los cuatro taquígra
fos-mecanógrafos y el mecanógrafo 
que figuran en el capítulo 1.°, artícu
lo 1.°, agrupación sexta, concepto úni
co, del vigente presupuesto del De
partamento,

Artículo 3.° Sobre la base del ac
tual personal interino del propio Mi*
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nisterio y previa la demostración de 
aptitud suficiente, mediante concurso- 
oposición restringido al citado perso
nal, se crea un Cuerpo auxiliar, cuya 
plantilla se establece a continuación:

Once Oficiales de Administración de 
, primera ciase, « ^.000 pesetas, 55.000 
pesetas.

Doce Oficiales de Administración de 
segunda clase, a 4.000 pesetas, 48.000 
pesetas.

Doce Oficiales de Administración de 
tercera clase, a 3.000 pesetas, 36.000 
pesetas.

Doce Auxiliares de primera clase, a 
2.500 pesetas, 30.000 pesetas.

Total, 169.000 pesetas.
Artículo 4.° Para cubrir las necesi

dades que se observen en lo sucesivo, 
declaradas a extinguir las escalas de 
los Cuerpos técnicoadministrativo y 
auxiliar, se hará preciso la correspon
diente convocatoria de oposición libre 
y directa de taquígrafos - mecanógra
fos»

Artículo 5.° La cifra de 289.000 pe
setas que supone la normalización eco
nómica de la nueva plantilla general 
del Cuerpo técnicoadministrativo, se 
imputará a los créditos consignados en 
los artículos, agrupaciones y concep
tos del capítulo 1.° del presupuesto de 
gastos del Ministerio de Estado, que 
son baja en la forma que a continua
ción se detallá:

Del artículo 1.°, agrupación quinta, 
concepto único, “ Cuerpo administrati
vo” , 178.000 pesetas.

Del artículo 1.°, agrupación sexta, 
concepto único, “Personal vario” , pe
setas 31.500.

Del artículo 2.°, agrupación quinta, 
concepto cuarto, “ Al personal de la 
Oficina de la Sociedad de Naciones en 
este Ministerio” , 3.000 pesetas.

Del artículo 2.°, agrupación séptima, 
coacepto primero, “ A justificar fd per
sonal administrativo y demás emplea
dos del Ministerio*’, 11.100 pesetas.

Del artículo 2.°, agrupación décima, 
concepto único, “ Para pago de sus ha
beres a los funcionarios diplomáticos 
disponibles y excedentes forzosos y a 
los suspensos preventivos a los que se 
refieren los artículos 16 y 73 del Regla
mento de la Carrera” , 41.700 pesetas.

Del artículo 2.°, agrupación undéci
ma, concepto segundo, “Para pago del 
personal de las Secretarías particula
res del Ministro y del Subsecretario” , 
23.700 pesetas.

La suma de las cantidades citadas, 
que importa 289.000 pesetas, pasará a 
figurar al capítulo 1.°, artículo 1.°, 
agrupación quinta, concepto primero, 
“ Cuerpo administrativo” .

Artículo 6.° La cifra de 169.000 pe

setas, que supone la normalización eco
nómica de la plantilla del nuevo Cuer
po auxiliar a extinguir, se imputará a 
ios créditos consignados en los artícu
los, agrupaciones y conceptos del ca
pítulo l.° del presupuesto de gastos del 
Ministerio de Estado, que son baja en 
la forma que a continuación se de
talla :

Del artículo 2.°, agrupación quinta, 
concepto sexto, “ A los empleados y 
subalternos de la Conservaduría de 
San Francisco el Grande” , 3.940 pese
tas.

Del artículo g.°, agrupación séptima, 
concepto primero, “A justificar al per
sonal administrativo y demás emplea
dos del Ministerio” , 6.000 pesetas.

Del artículo 2.°, agrupación undéci
ma, concepto primero, “Para pago del 
personal temporero” , 67.800 pesetas.

Del artículo 2.°, agrupación undéci
ma, concepto segundo, “ Para pago del 
personal de las Secretarías particula
res del Ministro y del Subsecretario” , 
6.300 pesetas.

Del artículo 2.°, agrupación undéci
ma, cgncepto tercero, “Para pago del 
personal de la Oficina de Prensa del 
Ministerio y Embajadas” , 56.600 pese
tas.

Del artículo 2.°, agrupación undéci
ma, concepto cuarto, “Para pago del 
personal del Negociado de Sellos fis
cales consulares” , 6.400 pesetas.

Del artículo 2.°, agrupación undéci
ma, concepto sexto, “ Chóferes y laca
yos de las Embajadas” , 2il.960 pesetas.

La suma de las cantidades citadas, 
que importa 169.000 pesetas, pasará a 
figurar al capítulo 1.°, artículo 1.°, 
agrupación quinta, concepto segundo, 
“ Cuerpo Auxiliar” .

Madrid, 19 de Enero de 1935.
El Ministro de Estado,

J. Jo sé  Ro c h a  G a r c í a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al ¡precitado Mi
nistro para que presente a las Cortes 
un proyecto de ley concediendo la Cruz 
de segunda clase de la Orden del Mé
rito Militar, con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso 
al inmediato, al Comandante Módico 
D. Felipe Pérez Feito.

Dado en Madrid a veinticuatro de

Enero de mil novecientos treinta y 
cinco.
N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente dei Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra, 

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

A LAS CORTES
En las bases para la reorganización 

del Ejército, aprobadas en 29 de Ju
nio de 1918, se establecen recompen
sas pensionadas para los Generales, 
Jefes y Oficiales por méritos y ser
vicios excepcionales en tiempo de paz, 
en las circunstancias y cuantía deta
lladas en el Reglamento aprobado en 
26 de Mayo de 1920.

Reconociendo la conveniencia de 
atender y estimular estos trabajos, 
tanto por la utilidad que reportan 
como por el excelente espíñtu que 
demuestran sus autores, y conside
rando que el Comandante Médico don 
Felipe Pérez Feito se ha hecho acree
dor a tal distinción, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la deliberación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se concede al Co
mandante Médico D. Felipe Pérez 
Feito la Cruz de segunda clase de la 
Orden del Mérito Militar, con distinti
vo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, por ser 
autor de la obra titulada “ Guerra quí
mica” y otros trabajos, que ponen de 
relieve la perseverante labor del inte
resado en cuestiones ajenas casi siem
pre al desempeño de su destino; como 
comprendido en los artículos 1.*, 4.°, 
5.°, excepción del 6.° y 17 del vigente 
Reglamento de recompensas en tiempo 
de paz, aprobado por Decreto de 26 
de Mayo de 1920.

Madrid, 24 de Enero de 1935.
El Ministro de la Guerra,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que presente 
a las Cortes un proyecto de ley con
cediendo la Cruz de ¡segunda clase de 
la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de síu actual em
pleo hasta su ascenso a General o 
retiro, al Comandante de Estado Ma
yor de D. Epifanio Gascueña Gascón.
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Dado en Madrid a treinta de Enero 

de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

JEDl Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

A lejandro  L er r o u x  Garc ía

A LAS CORTES '
En las b ises para la reorganización 

del Ejército, aprobadas en 29 de Ju
nio de 1918, se establecen recompen
sas pensionadas para los Generales, 
Jefes y Oficiales por méritos y ser
vicios excepcionales en tiempo de paz, 
eti las circunstancias y cuantía deta
lladas en el Reglamento aprobado en 
26 de Mayo de 1920.

Reconociendo la conveniencia de 
atender y estimular estos trabajos, 
tanto por la utilidad que reportan 
como por el excelente espíritu que 
demuestran sus autores, y  conside
rando que el Comandante de Estado 
Mayor D, Epifanio Gascueña Gascón 
se ha hecho acreedor a tal distinción, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y  debida
mente autorizado por él, tiene el honor 
de someter a la deliberación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único, Se concede al Co

mandante de Estado Mayor D. Epifa- 
nio Gascueña Gascón la Cruz de se
gunda clase de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta su ascenso a 
General o retiro, por ser autor de la 
obra “Organizacióú Militar de Suiza, 
Bélgica y Francia”, que pone de re
lieve la perseverante labor del inte
resado; como comprendido en los ar
tículos 6®, 7.° y  caso 3.° del 12 del vi
gente Reglamento de recompensas en 
tiempo de paz, aprobado por Decreto 
de 26 de Mayo de 1920,

Madrid, 30 de Enero de 1935.
El Ministro de la Guerra,

A l e ja n d r o  L er r o u x  Ga rcía

DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que presente 
a las Cortes un proyecto de ley con
cediendo la Cruz de tercera clase de 
la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, pensionada con el 20 
por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato, al 
Coronel del noveno Regimiento de Ca
ballería D. Antonio Morilla Vallvé.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos treinta y  
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

Ale ja n d r o  L e r r o u x  Ga rcía

A LAS CORTES
En las bases para la reorganización 

del Ejército, aprobadas eh 29 de Ju
nio de 1918, se establecen recompen
sas pensionadas para los Generales, 
Jefes y Oficiales por méritos y ser
vicios excepcionales en tiempo de paz, 
en las circunstancias y cuantía deta
lladas en el Reglamento aprobado en 
26 de Mayo de 1920.

Reconociendo la conveniencia de 
atender y estimular estos servicios y  
trabajos, tanto por la* utilidad que re
portan como por el excelente espíri
tu que demuestran sus autores, y  con
siderando que el Coronel de Caballería 
D. Antonio Morilla Vallvé se ha hecho 
acreedor a tal distinción, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y debidamente auto
rizado por él, tiene el honor de so
meter a la deliberación de las Cortes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único* Se concede al Co

ronel del noveno Regimiento de Ca
ballería D. Antonio Morilla Vallvé la 
Cruz de tercera clase de la Orden del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, 
pensionada con el 20 por 100 del suel
do de su actual empleo, hasta su ascen
so a General o retiro, por los méritos 
y servicios de carácter extraordinario 
contraídos en el mandó del citado Re
gimiento; como comprendido en los 
artículos 4.°f excepción del 6.° y caso 
3.° del 12 del vigente Reglamento de 
recompensas en tiempo de paz, apro
bado por Decreto de 26 de Mayo 
de 1920.

Madrid, 24 de Enero de 1935.
El Ministro do .la Guerra,

A l eja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley referente a la tributación, por Con
tribución general sobre la renta, de los 
navieros ciudadanos extranjeros.

Dado en Madrid a treinta y uno de

Eniero de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Marracó  y  R a m ó n .

A LAS CORTES
El artículo 3.° de la Ley de 20 de 

Diciembre de 1932 contiene un concep
to de gravamen que, dentro de la Con
tribución general sobre la renta, no 
responde a una obligación directa per
sonal, y prescinde de las consideracio
nes de nacionalidad, domicilio o resi
dencia, para gravar como obligación 
real, nacida del origen de la renta mis
ma, a los titulares o perceptores: de 
rentas de trabajo y pensiones satisfe
chas por el Estado español y las Cor
poraciones administrativas españolas; 
de determinados rendimientos que pro
vengan de posesión de inmuebles sitos 
en territorio español o de explotacio
nes agrícolas, ganaderas, mineras, in
dustriales o comerciales, realizadas en 
las provincias españolas, y de intere
ses de la Deuda pública del Estado es
pañol y de las Corporaciones adminis- 
tivas españolas.

El precepto a que se alude, influido 
conjuntamente por los estatutos perso- 
sonal y territorial que integran el ejer
cicio de la soberanía, forma parte de 
la legislación de los países que tienen 
implantada la Contribución sobre la 
renta; pero su misma extensión a per
ceptores españoles que residen en otros 
países soberano, y a perceptores que 
son súbditos extranjeros no domicilia
dos ni residentes en el nuestro, exige 
en su aplicación celosas previsiones de 
garantía que, sin mermar el ejercicio 
de nuestra soberanía, permitan a nues
tros nacionales gozar de las excepcio
nes concedidas en países extranjeros 
a condición de reciprocidad.

Aunque la universalidad de la im-
rposición real en las legislaciones ex

tranjeras no hace temer frecuentes 
cuestiones de reciprocidad, en cuanto 
a su aplicación, puede suscitarse duda 
sobre si los rendimientos qüe un súb
dito extranjero dedicado a empresas 
navieras perciba del mero tráfico de 
transporte marítimo con buques aban
derados en el país de su nacionalidad, 
realizado en puertos de las provincias 
españolas en navegaciones de segunda 
y tercera categorías, han de estimarse 
comprendidos en la obligación real de 
contribuir contenida en el citado ar
tículo 3.°, en razón a que el referido 
tráfico marítimo se considere como una 
explotación comercial realizada en las 
provincias españolas.

Es notorio que en el tráfico marí
timo realizado en las circunstancias 
predichas no concurre la condición de
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territorialidad que parece determinan
te de la citada obligación real de con
tribuir, consideración que concuerda 
con lo establecido en la ley reguladora 
de la Contribución sobre las Utilida
des de la riqueza mobiliaria, texto re
fundido, de 22 de Septiembre de 1922, 
la que dispone en el último párrafo 
de la disposición segunda de su tarifa 
tercera: que la mera existencia en Es
paña de consignatarios o agentes de 
las Compañías de transportes maríti
mos, cuyos buques toquen en puertos 
españoles solamente en navegación de 
segunda y tercera clase, crea por 
sí sola la obligación de contribuir por 
esa tarifa, y, por el contrario, serán 
gravadas las entidades extranjeras que, 
mediante instalaciones perxnan e n t e  s, 
realicen suministros' en España, aun
que no tengan establecida en ella re
presentación, ni la instalación de su
ministro pertenezca a la entidad. Este 
precedente es de capital importancia 
si se considera que en otros países el 
gravamen sobre utilidades es parte in
tegrante de la Contribución sobre la 
renta, sea o no impuesto cedular de 
la misma, y que, en consecuencia, la 
exención declarada en la contribución 
española sobre utilidades no será efi
ciente a fines de reciprocidad si no se 
complementa con una declaración aná
loga en nuestra Contribución general 
sobre la renta que aclare en el indi
cado sentido la interpretación del re
petido artículo 3.° de la Ley de 20 de 
Diciembre de 1932.

Pero aún cabe prever, y de1̂  consi
derarse y resolverse simultáneamente, 
otra cuestión, derivada de ¿ia principal 
que queda expuesta, y que se origi
naría si un ciudadano extranjero no 
domiciliado ni residente en España, 
además de las utilidades provenientes 
del tráfico marítimo a que antes se hace 
referencia, percibiera otros rendimien
tos que originaran la obligación real 
de contribuir por estar comprendidos 
en los conceptos enunciados en el tan 

"mencionado artículo 3.° de la Ley de, 
20 de Diciembre de 1932; caso aná
logo al ya resuelto desde hace mucho 
tiempo, con relación a la Contribución 

>sobre Utilidades de la riqueza mobilia
ria, en el sentido de que cuando las 
Compañías de transportes marítimos 
extranjeras; cuyos buques toquen en 
puertos de las provincias españolas so
lamente en navegación de segunda y 
tercera clase, realicen además otros 
negocios en España, determinará él Ju
rado de Utilidades la proporción en 
que la parte de negocios navieros se 
encuentre con los demás de la /Empre
sa, para que, en cuanto a ellos, quede 
respetada la exención, siempre que por 
parte de la Nación a que la Compañía

pertenezca exista reciprocidad para las 
Sociedades españolas en casos análo
gos, y sin perjuicio de que la parte de 
negocios no exenta quede sujeta al ré
gimen general impositivo. Como se ve, 
después de establecer la exención del 
negocio naviero aislado, la somete a 
condición de reciprocidad cuando el 
mismo negocio concurre con otros no 
exentos.

Siguiendo, pues, el sistema de la Con
tribución sobre Utilidades, es proce
dente completar las disposiciones del 
artículo 3.° de la Ley de 20 de Diciem
bre de 1932 con una declaración aná
loga.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter a 
la aprobación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. La obligación real 
de contribuir definida en el artículo 3.° 
de la Ley de 20 de Diciembre de 1932, 
referente a la Contribución general so
bre la renta, mo es exigible al naviero, 
ciudadano extranjero, no domiciliado 
ni residente en jüspaña, y perceptor de 
utilidades que provengan exclusiva
mente del tráfico de viajeros y mer
cancías que, en navegación de segunda 
y tercera categorías, realice en puer
tos españoles con buques abanderados 
en el país de su nacionalidad, aunque 
tenga en territorio español consignata
rios o agentes para el referido trá
fico.

Esta exención será respetada, en 
cuanto a las citadas utilidades, cuando 
el naviero perceptor de ellas lo sea 
al mismo tiempo en España de otras 
utilidades no exentas de la obligación 
real de contribuir, siempre que la Na
ción del perceptor conceda reciproci
dad para los navieros españoles en cir
cunstancias análogas. Para hacer efec
tiva la exención en este caso será pre
cisa la previa determinación, por el 
Jurado central de la Contribución ge
neral sobre la renta, de la proporción 
en que se encuentre la parte de utili
dades obtenida del tráfico marítimo a 
que se alude en el párrafo primero 
de este artículo, con las demás que 
perciba en España el mismo titular in
cluidas en la obligación real de couh 
tribuir, quedando sometidas estas últi
mas a las normas generales de impo
sición.

Los preceptos de esta Ley deberán 
regir en todos los casos previstos en 
ella que se susciten al aplicar el men
cionado artículo 3.° de la Ley de 20 de 
Diciembre de 1932.

Madrid, 31 de Enero de 1935*
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  M arr a có  y  R a m ó n ,

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en autorizar a éste para pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
anulando la intervención que, por De
creto de 25 de Abril de 1931, venía 
pesando sobre los bienes privados de 
las personas que forman la familia de 
D. Alfonso de Borbón, excepto los de 
éste, declarándose la libre disposición 
de aquéllos por sus legítimos propie
tarios.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y R a m ó n .

A LAS CORTES
Por Decreto del Gobierno provisio

nal de la República, fecha 25 de Abril 
de 1931, se dispuso la prohibición de 
enajenar los bienes pertenecientes a 
D. Alfonso de Borbón y demás perso
nas que constituían la que fué familia 
real, hasta el cuarto grado (Je consan
guinidad, mientras no estuviera reali
zada la incautación por el Estado de 
los bienes adscritos al Real Patri
monio.

Un nuevo Decreto de la Presidencia 
del Consejo, de 13 de Mayo del mis
mo año, fijó las normas para la incau
tación de los bienes privados de don 
Alfonso de Borbón exclusivamente; 
normas que fueron completadas y de
talladas por Orden ministerial de Ha
cienda de fecha 3 de Junio.

Promulgada la Ley de 26 de No< 
viembre de 1931 aprobando el acta 
acusatoria formulada por las Cortes, 
contra el referido D. Alfonso de Bor
bón, quedó definida la situación de 
los bienes privados que h él pertene
cían, a los que se dió la debida apli
cación por Decreto de 13 de Junio de 
1932, sin que en esta disposición ni 
en ninguna de las anteriores (excepto 
la primera, del 25 de Abril de 1931), 
se hiciera alusión a los bienes perte
necientes a los demás miembros de la 
que fué real familia.

Incautados de hecho los bienes ads
critos al extinguido Real Patrimonio, 
que han venido a formar parte del 
llamado hoy Patrimonio de la Repú
blica, e incluso también los privados 
de D. Alfonso de Borbón, principios 
elementales de justicia aconsejan no 
diferir por más tiempo un estado in
cierto respecto a los bienes que per* 
fenecen a las demás personas de su 
familia, y que, si su intervención pu
do tener en principio una justifica*
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ción precautoria, ésta ha desapareci
do con los hechos consumados, en 
cuanto los últimamente citados bienes, 
que, además, no han sido afectados, 
ni siquiera aludidos, en cuantas dis
posiciones se dictaron con posteriori
dad relacionadas en este asunto.

Por las consideraciones anteriores, 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y previa
mente autorizado, somete a la delibe
ración de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° A partir de la promul
gación de esta Ley, queda anulada la 
intervención que, por Decreto de 25 
de Abril de 1931, venía pesando sobre 
los bienes privados de las personas 
que forman la familia de D. Alfonso 
de Borbón, excepto los de éste, decla
rándose la libre disposición de aqué
llos por sus legítimos propietarios.

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposicio
nes necesarias para el debido cumpli
miento de esta Ley.

Madrid, 25 de Enero de 1935.
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  M a r r a c ó  y  Ra m ó n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Por Real decreto de 30 de Julio de 

1925 se dispuso la amortización de 
personal en el entonces Cuerpo facul
tativo de Estadística, sin que en di
cho Decreto se hiciera aplicación de 
lo dispuesto en la Ley de 22 de Julio 
de 1918 sobre beneficio de los sueldos 
correspondientes a los funcionarios 
afectados por la expresada amortiza
c ión /

Como consecuencia de ésta, la es
casez de personal se hizo sentir en ta
les términos que por Real decreto de 
2 de Enero de 1931 se dispuso queda
ra en suspenso, perdiéndose, en la 
plantilla, las veintiocho vacantes que 
se produjeron entre las fechas de am
bos Decretos.

La creación de multitud de servicios 
y la ampliación de otros en proporcio
nes considerables, unido a las circuns
tancias anteriormente expresadas, no 
permitió a los Cuerpos de Estadística 
acogerse a la amortización general de
cretada en 1931, que fué, a la vez, crea
dora de un estado de derecho, al am
paro del cual han beneficiado sus plan
tillas diferentes Cuerpos de la Admi

nistración, razones por las que no se
ría equitativo privar de dichos bene
ficios a estos Cuerpos que se encuen
tran en las mismas y aún peores con
diciones de atraso que todos aquellos 
que han sido incluidos en las autoriza
ciones del articulado de la ley de Pre
supuestos del año 1934, por lo que 
procede estructurar unas plantillas ba
sadas en remuneración proporcionada 
a los años de servicio al Estado, sin 
que esta nueva estructuración suponga 
aumento en los créditos para remune
raciones del Servicio de Estadística, 
sino que, antes por el contrario, se ob
tiene una economía en el total de ellos 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 5.° de la Ley de 27 de Diciem
bre de 1934.

En su virtud y a propuesta del Pre
sidente del Consejo de Ministros y de 
acuerdo con dicho Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se refunden en el cré

dito de 2.110.000 pesetas del artícu
lo 1.°, agrupación octava, conceptos 
primero y segundo, “Personal del 
Cuerpo Nacional de Estadística” y 
“Personal del Cuerpo administrativo 
de Mecanógrafos-Calculadores de Esta
dística” , los de 258.500 pesetas (parte 
de 262.500 pesetas), para pago de ho
ras extraordinarias que figura en el ar
tículo 2.°, agrupación cuarta, concepto 
tercero; el de 4.000 pesetas, para gra
tificaciones a dos traductores adscri
tos a la Biblioteca de Estadística; el 
de 6.000 pesetas, para gratificación al 
Auxiliar técnico del Servicio de Esta
dística a las inmediatas órdenes del 
Director general; el de 30.000 pesetas, 
para primas por pago de exceso de 
trabajo sobre la jornada reglamentaria 
del personal de perforación de fichas; 
el de 247.000 pesetas (parte de 266.000 
pesetas), para pago de destajos por es
critura de listas y boletines electora
les; el de 36.000 pesetas, para pago 
de destajos por escritura de boletines 
y listas de Jurados; los cuales corres
ponden, respectivamente, a los con
ceptos tercero, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo y octavo del artículo 2.°, agru
pación cuarta; y por último, el de pe
setas 7.500, para abono de dietas a los 
Vocales del Consejo de Estadística que 
figura en el artículo 3.°, agrupación 
tercéra, concepto primero*.

Artículo 2.° Se aprueban para el 
ejercicio económico de 1935 las si
guientes plantillas:

Cuerpo Nacional de Estadística.

Un Inspector general, Jefe Superior 
de Administración civil, 18.000 pese
tas

Cúatro Inspectores, Jefes Superiores 
de Administración civil, a 15.000 pe
setas, 60.000 pesetas.

Catorce Jefes de Administración ci
vil de primera clase, a 12.000 pesetas,
168.000 pesetas.

Once Jefes de Administración civil 
de segunda clase, a 11.000 pesetas, ,
121.000 pesetas.

Cuarenta Jefes de Administración ci* | 
vil de tercera clase, a 10.000 pesetas,
400.000 pesetas.

Cincuenta y cinco Jefes de Negocia
do de primera clase, a 8.000 pesetas,
440.000 pesetas.

Cincuenta y cinco Jefes de Negocia
do de segunda ciase, a 7.000 pesetas,
385.000 pesetas.

Sesenta Jefes de Negociado de ter
cera clase, a 6.000 pesetás, 360.000 pe
setas.

Diez Oficiales de Administración ci
vil de primera ciaste, a 5.000 pesetas,
50.000 pesetas. - '

Total importe anual de esta planti
lla, 2.002.000 pesetas.

Total importe anual de la plantilla 
del presupuesto vigente, 1.622.000 pe
setas.

Diferencia anual, 380.000 pesetas.

Cuerpo administrativo de Mecanógra
fos-Calculadores de Estadística.

Un Jefe de Administración civil de ! 
tercera clase, 10.000 pesetas. '

Tres Jefes de Negociado de prime
ra clase, a 8.000 pesetas, 24.000 pese
tas.

Seis Jefes de Negociado de segun
da clase, a 7.000 pesetas, 42.000 pese- 
tas.

Quince Jefes de Negociado de ter
cera clase, a 6.000 pesetas, 90.000 pe
setas^

Cincuenta y ocho Oficiales de Admi
nistración civil de primera clase, a pe
setas 5.000, 290.000 pesetas.

Sesenta Oficiales de Administración 
civil de segunda clase, a 4.000 pesetas,
240.000 pesetas.

Total importe anual de esta planti
lla, 696.000 pesetas.

Total importe anual de la plantilla 
del presupuesto vigente, 488.000 pese- 

. tas. < f
Diferencia anual, 208.000 pesetas. 
Dado en Madrid a treinta de Enero 

de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
ALEJANDRO LeRROUX GARCÍA
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MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO

Por iniciativa del Gobierno francés, 
y de acuerdo con el parecer del orga
nismo competente, fué firmado en Pa
rís, el 12 de Junio de 1934, por el Ple
nipotenciario de España, un Gonvenio 

-Initeimacional para el Salvamento de 
( Torpedos Automóviles.

Dicho Gonvenio, según lo dispuesto 
en su artículo VIII, se considerará en 

-vigor desde el momento de la firma; 
y, en su consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el Con

venio Internacional para el Salvamen
to de Torpedos Automóviles, firmado 
en París el día 12 de Junio de 1934.

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J. Jo sé  R o c h a  Ga r c ía .

Convenio relativo a las reglas adopta
das en materia de salvamento de tor
pedos automóviles, firmado en París 
el 12 de Junio de 1934.

Los Gobiernos de Bélgica, España,

Francia, Reino Unido de la Gran Bre
taña e Irlanda Septentrional, Estado 
Libre de Irlanda, Italia, Países Bajos 
y Portugal, deseosos de fijar una es
cala para las primas que hayan de pa
garse en el caso de salvamento de tor- 
pedas, se han puesto de acuerdo acer
ca de los artículos siguientes:

I
Tendrán derecho a la adjudicación 

de las primas señaladas en el artícu
lo 2.° los súbditos de uno de los Go
biernos contratantes:

A.—Cuando suministren a la Auto
ridad marítima más r mna (puerto o 
Aduana) informes que den por resul
tado encontrar un torpedo perdido por 
otro Gobierno contratan te;
- B.— Cuando eotreguen a la Autori
dad designada en el párrafo A un tor
pe to respecto del cual no se hubiere 
señalado previamente el sitio en que 
se perdió, según las formalidades re
glamentarias vigentes en el país inte
resado, o cuyas Autoridades militares 
hubieren desistido definitivamente de 
buscarlo.

I I

Las primas se pagarán sobre la base 
del baremo siguiente y al cambio de 
la fecha del salvamento:

NATURALEZA DEL SERVICIO 

PRESTADO

Torpedo

u t i l i z a b l e .

\
Torpe do 

no utilizable.

Informes proporcionados en las 
condiciones del párrafo A del
artículo I .......... ...........................

Torpedo encontrado en la costa o 
a menos de dos millas de la cos
ta y entregado a las autoridades
locales .........................................

Torpedo salvado a más de dos mi- 
; í Has de la costa y entregado á 

las autoridades locales......v.l..... .

£ 2

£ 10* 

£ 30

£ 1

£ 5 

£ 15

I I I

En el caso de que fueren necesarias 
disposiciones especiales para el salva
mento de un torpedo, se hará un in
forme detallado del mismo al Minis
terio de Marina interesado, y todas 
las operaciones necesarias para reco
brar el torpedo serán objeto de un 
contrato independiente del presente 
Convenio.

I V

El pago de las primas previstas en

el artículo II  se efectuará por media
ción del Ministerio de Marina del Go
bierno contratante al que pertenezcan 
los torpedos salvados.

El Ministerio de Marina del país al 
que pertenezcan los salvadores u otro 
Ministerio designado por el Gobierno 
de este país servirá de intermediario 
entre las Partes.

V
Los salvadores no tendrán derecho, 

fuera de las primas indicadas en el ar
tículo II  precedente, a ninguna indem

nización por pérdidas o averías, la- 
crum esesans u otros daños experimen
tados con ocasión del salvamento.

V I

El importe de las primas indicadas 
en el artículo II podrá revisarse a pe
tición de uno de los Gobiernos con
tratantes. 

V I I

Se dará la publicidad más amplia 
posible a las disposiciones que pre
ceden y que se pondrán especialmen
te en conocimiento de las poblaciones 
costeras por medio de las autoridades 
marítimas de cada uno de los Gobier
nos contratantes.

V I I I

Las autoridades marítimas de los 
Gobiernos interesados conocerán en 
las contiendas que pudieran surgir en 
materia de salvamento de torpedos, las 
cuales no son susceptibles de apelación 
ante los Tribunales.

En su caso podrá reeurrirse al ar
bitraje, y entonces el juicio se some
terá a la marina de un Gobierno no 
interesado en el incidente, pero signa
tario de este Contrato, o a cualquier 
otro árbitro -que de común acuerdo se 
elija.

En fe de lo cual, los firmantes, de
bidamente autorizados, han firmado el 
presente Convenio, que entrará en vi
gor el día de la firma y permanecerá 
en vigor con facultad de denuncia por 
parte de uno o de otro de los Gobier
nos contratantes, denuncia que deberá 
ser notificada a cada uno de los Go
biernos contratantes con seis meses de 
anticipación.

Esta denuncia no tendrá efecto sino 
por lo que se refiere al Gobierno que la 
haya notificado.

Hecho en París el 12 de Junio 
de 1934.

Por lo que se refiere a Bélgica, este 
Gonvenio no entrará en vigor sino des
pués de su publicación en las formas 
legales prescritas por la legislación 
belga.

L. S. Firmado: De Gaiffier.
L. S'. Firmado: Cristóbal del Cas

tillo.
L. S. Firmado: Louis Barthou.
L. S. Firjnado George R. Clerk.
L. S. Firmado: John Belton.
L. S. Firmado: Pignatti Morano.
L. S. Firmado: Loudon.
L. S. Firmado: Armando da Gama 

Ochoa.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DíECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda, 

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se acepta la cesión 

gratuita del solar ofrecido por el 
Ayuntamiento de Aranda \ de Duero 
(Burgos), para construcción de la casa 
de Correos y Telégrafos en dicha po
blación, con las condiciones que se 
expresan en el respectivo expediente.

Artículo 2.° ¡Por los Ministerios de 
Hacienda y Comunicaciones se dicta
rán las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M anuel M arracó  j Ramón.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° -Se acepta la donación 

gratuita al Estado español por el Go
bierno de la República Argentina del 
pabellón construido por la misma en 
la Exposición Ibero-Americana de Se
villa. . >

Artículo 2:9 Esta donación se acep
ta en las siguientes condiciones: 

Primera. L a  donación de dicho 
edificio debe entenderse limitada al 
uso del mismo por setenta y cinco 
años, y con las condiciones estable
cidas en el Real decreto de 14 de Ene
ro de 19 2i9.

Segunda. E l Estado español no 
queda sometido a las limitaciones que 
dicha disposición establece en cuanto 
al uso y destino del inmueble de que 
se trata.

Tercera. La libertad de cargas ha
brá de justificarse por la simple de
claración del donante en el acto de la 
escritura, en la que habrá de hacerse 
constar la no existencia de créditos 
refaccionarios pendientes, o la decla
ración, en su caso, de que tales cré
ditos quedan de cuenta exclusiva de 
los donantes y sin que al Estado es
pañol pueda serle reclamado nada por 
tal concepto.

Cuarta. El Estado español queda 
obligado a respetar y a abonar el, ca
non de cincuenta céntimos anuales 
por metro cuadrado de terreno en fa
vor del Ayuntamiento de Sevilla, con 
arreglo al Real decreto dé 14 de Ene
ro de 1929, debiendo ser las sumas a 
abonar compensadas con la s  que 
anualmente haya de satisfacer el ex

presado Ayuntamiento al Estado por 
los débitos que con el mismo tiene por 
consecuencia de la citada Exposición, 
o por cualquiera otro de distinto con
cepto.

Cuarta. La donación habrá de cons
tar necesariamente en escritura pú
blica.

Artículo 3.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposicio
nes necesarias para el cumplimiento 
de este Decreto.

Dado en Madkd a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro ele Hacienda,
Ma n ue l  Marracó y  Ra m ó n .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se acepta la cesión 

gratuita del solar ofrecido por e l 
Ayuntamiento de Burgo de Gsma (So
ria), para construcción de la casa de 
Correos y Telégrafos en dicha pobla
ción, con las condiciones que se ex
presan en el respectivo expediente.

Artículo 2.° Por los Ministerios de 
Hacienda y Comunicaciones se dicta
rán las disposiciones necesarias pata 
el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n ue l  Marracó  y  Ra m ó n .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza la entrega 

a doña Victoria de Battemberg de va
rios efectos personales y algunos 
muebles pertenecientes a la misma, 
existentes en el Palacio de la Magda
lena, de Santander, y que constan en 
la relación unida al expediente.

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposicio
nes necesarias para el cumplimiento 
de este Decreto.

Dado en Madrid a treinta de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Manuel  Marracó y  Ra m ó n .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y a propuésta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se acepta la cesión 

gratuita del solar ofrecido por el

Ayuntamiento de Burriana (Castellón)’ 
para construcción de la Casa de Co
rreos y Telégrafos en dicha población', 
con las condiciones que se expresan 
eií el respectivo expediente.

Artículo 2.° Por los Ministerios de 
Hacienda y Comunicaciones se dicta
rán las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a treinta de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Marracó y Ra m ó n .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se acepta la cesión 

gratuita del solar ofrecido- por el 
Ayuntamiento de Ceuta (Cádiz) para 
construcción de la Casa de Correos y 
Telégrafos de dicha población, con 
las condiciones que se expresan en el 
respectivo expediente.

Artículo 2.° Por los Ministerios de 
Hacienda y Comunicaciones se dicta
rán las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a treinta de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Manuel  Marracó y Ram ón

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta deí de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se acepta la cesión 

gratuita del solar ofrecido por el 
Ayuntamiento de Jaca (Hesca) para 
construcción de la Casa de Correos y 
Telégrafos de dicha población, me
diante las condiciones que se expre
san en el respectivo expediente.

Artículo 2.° Por tos Ministerios de 
Hacienda y Comunicaciones se dicta
rán las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento de este Decreto. v 

Dado en Madrid a treinta de Ene
ro de mil novecientos treinta y  cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Él. Ministro de Hacienda,
Ma nue l  Marracó y Ra m ó n .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se acepta la cesión 

gratuita del solar ofrecido por el 
Ayuntamiento de Calatayud (Zarago
za) para construcción de la Casa de 
Correos y Telégrafos en dicha pobla*



ción, con las condiciones que se ex
presan en el respectivo expediente.

Artículo 2.ü Por ios Ministerios de 
Hacienda y Comunicaciones se dicta
rán las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a treinta de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

. De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente:
- Artículo 1.° Se acepta la cesión 

gratuita del solar ofrecido por el 
Ayuntamiento de Játiva (Valencia) pa
ra construcción de la Casa de Correos 
y Telégrafos en dicha población, cpili 
las condiciones que se expresan en el 
respectivo expediente.

Artículo 2.° Por los Ministerios de 
Hacienda y Comunicaciones se dicta
rán las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a treinta de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NÍCÉTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

fl¡l Ministro dt Hacienda.
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

Excmo. Sr.: La práctica del servi
cio del Giro Postal Viene demostrando, 
desde 1923, la excelsitud del procedi
miento determinado por el Reglamen
to aprobado por Real decreto de 10 
de Julio de 1923 y disposiciones com 
plementarias y aclaratorias posterio
res, aserto que confirman plenamente 
la confianza y aceptación que el servi
cio ofrece al público en general, de
mostradas con sólo comparar la cifra 
de cuatro millones d e imposiciones 
efectuadas en el año 1923 con la de 
muy cerca de siete millones a que as- 
ciénden las mismas en él pasado año; i 
pero este incremento constante de ser
vicio, ante el trabajo abrumador que 
determina, sobre todo en las oficinas 
unipersonales, que han llegado al má
ximo de esfuerzo para poder realizar
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la totalidad de los servicios, obliga a 
pensar en una modificación de las nor
mas que fija el Reglamento aprobado 
por Real decreto de 10 de Julio de 
1923, para simplificar, o al menos re
ducir, el régimen de contabilidad en 
oficinas de forma que, sin modificar 
la esencia del propósito ni el espíritu 
que animó al legislador, se disminuy i 
la labor a realizar por las oficinas y 
facilite la minuciosa intervención y 
fiscalización que de las operaciones 
efectúa la Gerencia del Servicio, antes 
de elevar las cuentas para su aproba- 

s ción al Alto Tribunal de Cuentas de la 
República.

Por ello, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. E. el siguiente proyec
to de

DECRETO
A propuesta; del Ministro de Comu

nicaciones,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de la vigencia 

de este Decreto las oficinas autoriza
das para el servicio de Giro Postal, en 
vez del balance diario, rendirán ba
lances decenales^ que cerrarán los días 
10, 20 y fin de cada mes, al terminar 
las operaciones del día, cursándolo en 
la fecha siguiente a la Gerencia del 
Servicio.

Artículo 2.° El balance decenal que 
rindan las estafetas unipersonales y 
todas ‘aquellas que designe la Geren- 

' cia del Giro sólo comprenderá la par
te -“metálico” , quedando reducida la 
de “ efectos a pagar” a la remisión de 
Una relación en que consten «reseña
das tod.as las facturas que acompañen 
a los giros v recibidos durante la de
cena.

Artículo 3̂ ° L a s  nivelaciones de 
fondos las efectuarán las estafetas los 
días 7, 17 y 27 de cada mes, y las Ad
ministraciones principales d o s  días 
después, así como entre decena, siem
pre que los fondos existentes excedan 
del de provisión asignado.

Articulo 4.° Las estafetas uniperso
nales y las restantes oficinas autori
zadas por la Gerencia rendirán, con 
secuentemente con los balances, cuen
ta mensual del m ovimiento de fondos, 
siendo reemplazada la de “ Efectos a 
pagar” por un resumen de las relacio
nes enviadas con los balances dece

nales, una relación de los giros pen
dientes de pago al finalizar el mes, 
otra de los reexpedidos y la de libran
zas que haya caducado su plazo de 
validez.

Artículo 5.° Lá Gerencia del Giro 
Postal determinará la cuenta de efec
tos a pagar de las oficinas uniperso- 
ua'es y  autorizadas para no formali-

. ¿aza la.
Artículo 6.° Los artículos 32, 33, 

34, 38 y 39 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 10 de Julio de 
1923 se considerarán modificados en 
el sentido de lo dispuesto anterior
mente,

Artículo 7.° Por el Ministerio de 
Comunicaciones y la D irección gene
ral. de Correos se dictarán las instruc
ciones y disposiciones necesarias para 
su ejecución.

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

F¡1 Ministro de Comunicaciones,
C é s a r  Ja l ó n  A r a g ó n .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto se devuelvan ai personal que 
expresa en la siguiente relación, que 
empieza con D. Francisco Terán Ai> 
beteta y termina con Luis Fernández 
de la Reguera Presa, las cantidades que 
ingresa,ron para reducir el tiempo de 
servicio en filas, por hallarse compren
didos en los preceptos y casos que se 
indican, según cartas de pago expedi
das en las fechas, con los números y 
por las Delegaciones de Hacienda que 
se citan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la Cual percibirá 
el individuo que hizo el depósito ó la 
persona autorizada en forma legal, se
gún previenen los artículos 470 del Re
glamento de la ley de Reclutamiento 
de 1912 y 425 de la vigente.

Lo que comunico a V. E. para su co* 
nocimiento y, cumplimiento. Madrid, 31: 
de Enero de 1935.

ALEJANDRO LERROUX
Señor...
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ocurre con bastante frecuencia qué 

cuando se trata de la concesión de pen
siones de orfandad a hijas de funcio
narios del Estado, civiles o militares, 
casadr*s en* v da del padre /  viudas 
después del fallecimiento de éste, sur
gen dudas acerca del derecho a pen
sión que puedan tener las reclaman* 
tes. Estas dudas, que en ningún caso 
se pueden suscitar cuando se trata de 
pensiones que han de concederse con 
arreglo a las disposiciones de los tí
tulos 1.° y 3.° del Estatuto de las Cla
ses Pasivas del Estado, d^ 22 de Oc
tubre de 1926, están justificadas cuan
do la legislación aplicable es la caóti
ca que existía antes de la publicación 
del referido Estatuto.

En materia de Clases pasivas, desde 
la publicación de los Reglamentos de 
los diferentes Montepíos, Reglamentos 
que, por la época en que fueron dictad- 
dos, tienen la consideración, el alcan
ce y la eficacia propios de una ley, ha 
sido necesario dictár constantemente 
disposiciones legales restrictivas para 
evitar los repetidos abusos que, adul
terando los preceptos legales, se han 
cometido concediendo pensiones, no 
con sujeción estricta a los preceptos 
de la ley, sino en oposición abierta a 
la letra de la misma, fundándose, para 
otorgarlas, en acuerdos o fallos sin 
otro valor legal que el de ser resolu
ción de los casos particulares en que 
recayeron, o en Reales órdenes dicta
das por distintos Ministerios, que ade
más de carecer de fuerza para modi
ficar una Ley o un Real decreto, están 1 
en oposición con lo dispuesto por el 
Real decreto de 28 de Diciembre de 
1849, según el cual, “el Ministerio de 
Hacienda es el único encargado del 
cumplimiento de las leyes respectivas 
a Clases pasivas, debiendo1 proponerse 
y expedirse por él los Decretos, Regla
mentos e Instrucciones para su ejecu
ción, quedando los demás Ministerios 
relevados de todo conocimiento en . es
ta parte.” Como consecuencia de estos 
abusos y para corresgirlos se dictó el 
Real decreto de 21 de Diciembre de 
1857, que, en su artículo 5.°, dispuso: 
“En la declaración de pensiones de los 
Montepíos existentes se observarán sus 
respectivos Reglamentos y especial
mente lo dispuesto en el artículo 21 de 
la Instrucción del Montepío de oficinas 
de 26 de Diciembre de 1831, quedando 
derogadas todas las Ordenes y aclara
ciones contrarias a ellos que hayan 
sido dadas por los diferentes Ministe
rios” . Más tarde, el Decreto-ley de 22
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de Octubre de 1868, ordenó en su ar
tículo 12: “Se apucarán con estricto 
rigor y a la letra los Reglamentos de 
Montepíos e instrucción ae 26 de Di
ciembre de 1881. Touas las incorpora
ciones a los mismos que no hayan sido 
objeto de ley expresa, serán nulas y de 
ningún valor ni efecto y caducadas las 
pensiones * concedidas fuera de Regla
mento e Instrucción”.

Constituye, consiguientemente, deber 
ineludible de esa Dirección general 
atenerse, como viene haciéndolo, a las 
disposiciones legales que reglan la 
concesión de las diversas pensiones de 
Clases ¡pasivas, sin admitir la eficacia 
de otras, de inferior rango que las 
contradigan, aun cuando con anteriori
dad y con criterio más laxo que el 
exigido por la defensa de los intereses 
del Tesoro, hayan sido aplicadas a ca
sos particulares, entendiéndolo así y 
con objeto de evitar las dudas que 
puedan ocurrir en la concesión de pen
siones a las huérfanas casadas en vida 
de su padre; y viudas después del fa
llecimiento del mismo, y a fin de que 
exista la debida unidad de criterio al 
juzgar casos cuyos fundamentos de de
recho son idénticos,

Este Ministerio, a propuesta del Di
rector general de la Deuda y Clasés 
Pasivas, se ha servido disponer:

1.° Las pensiones, de cualquier cla
se de Montepío que se concedan a las 
huérfanas casadas en vida de siu pa
dre, y viudas después del fallecimiento 
de éste, de los funcionarios del Esta
do civiles o militares, se ajustarán, es
trictamente, a lo dispuesto en los Re
glamentos de Montepíos e Instrucción 
de 26 de Diciembre de 1831, carecien
do de valor y efecto toda modificación 
en los mismos que no se haya hecho 
por una ley.

2.® Las pensiones de orfandad de 
las hijas de funcionarios del Estado 
civiles o militares, viudas después del 
fallecimiento de su padre, se conce, 
rán con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 61 del proyecto de ley de 20 
de Mayo de 1862, puesto en vigor por 
la ley de 25 de Junio de 1864.

3.° La concesión de pensiones a 
huérfanas, viudas de los funcionarios

Magisterio nacional primario, fa
llecidos con anterioridad a 1.° de Julio 
de 1927, se ajustarán a lo dispuesto 
por el Real decreto-ley de 23 de Abril 
de dicho año y el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno provisional de la 
República de 14 de Septiembre de 1931.

4.° El derecho a pensión de orfan
dad de las hijas, de funcionarios del 
Estado, civiles o militares, comprendi
dos en los títulos 1.° y 3.® del Estatuto 
de las Clases Pasivas, se ajustará a lo

h - L  - 'v  ,  ̂ ' v¡

dispuesto en el artículo 83 de dicho 
Estatuto.

Madrid, 31 de Enero de 1935.
MANUEL MARRACO

Señor Director general de la Deuda y 
Clases Pasivas.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha acor
dado promover al empleo superior in
mediato a los Suboficiales y clases del 
Instituto de Carabineros comprendi
dos en la siguiente relación, que co
mienza c o n  D. Antonio Fernández 
Martín y termina con Antonio Bermal 
Fernández, los cuales disfrutarán en 
el empleo que se les confiere la anti
güedad de esta fecha.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos, Madrid^ 2 de Fe
brero de 1935. .

p . D.,
PASCUAL ARAD '

Señor Inspector general de Carabine
ros.—Señor Jefe de la Comandancia
de Carabineros de...

RELACIÓN QUE SE CITA
Ascienden a Subtenientes.

D. Antonio Fernández Martín, de la Comandancia de Granada.D. Gonzalo Guardado Cristo, de la de Castellón.
Ascienden a Brigadas.

D. Antonio Iñiguez Fernández, de la Comandancia de Asturias.D. Diego Peral García, de la de Badajoz.D. Antonio Viñao García, de la de Figueras.D. Nicolás Prado Morugosa, de la de Lugo.D. Narciso Agudo Borrego, de la de LéridaD. Daniel Varas Moracho, de la de Huelva.D. Jenaro García García, de la de Alicante.
Ascienden a Sargentos.

D. Antonio Corredera Costa, de la Comandancia de Santander.D. Andrés de Pedro Navarro, de la de Madrid.D. Lorenzo Domínguez Ortiz, de la de Huelva.D. D a n i e l  Gan Dieste, de la de Huelva.D. José Peláez López, de la de Granada.D. Antonio Montalvo Recalde, de la de Vizcaya.D. Olipio González Cano, de la de Cáeeres.
J Ascienden a Cabos.

Ramón Tejado Doz, de la Comandancia de Vizcaya,Juan T a b a r e s  Hipado, de la de Huelva, ,

D. Gumersindo Gómez Barroso, de la de La Coruña.D. Lisardo Blas González, de la de Pontevedra.Juan Alfaro Pérez, de la de Alge- ciras.Julián Simal Morgado, de la de Navarra.Antonio Bernal Fernández, de la de Alicante.

Ilmo. S r.: Este Ministerio se ha ser
vido disponer que se publique inme
diatamente en la Ga c e t a  d e  M a d r id  el 
Escalafón de funcionarios del Cuerpo 
Auxiliar d e Aduanas, formado con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
42 del vigente Reglamento orgánico 
del personal de las mismas. (Véase 
anexo único.)

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 28 de Ene
ro de 1935.

p . D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general de Aduanas.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r.: Este Ministerio ha re

suelto conceder el empleo superior in
mediato e ingreso en Carabineros, a 
los Jefes, Oficiales y Suboficiales com
prendidos en la siguiente relación, 
que comienza con D. Miguel Riutort 
Camps y termina con D. Enrique Or
tiz de Elguea y Barro, los cuales es
tán declamados aptos para obtenerlo y 
son los más antiguos en sus respecti
vas escalas; debiendo disfrutar en el 
que se les confiere la efectividad que 
a cada uno se le señala, y continuar 
los Alféreces que ascienden a Tenien
tes en el mismo destino que hoy sir
ven.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 
de Febrero de 1935.

*  ■ p -  D ”PASCUAL ABAD
Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA
A Teniente coronel.

D. Miguel Riutort Camps, de la Comandancia de Baleares, con la efectividad de 16 de Eneró último.
A Comandante.

(D. José González Boada, de la Comandancia de Santander, y en comisión activa del servicio en la Sección del Instituto afecta a la Subsecretaría de este Ministerio, con la efectividad de 16 de Enero último.
A Capitanes.

D. Braulio García López, de la Comandancia de Vizcaya, con la efectb
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yidad de 16 de Enero próximo pasado.

D. Teodoro Loredo Martínez, de la 
Comandancia de La Coruña, con la 
efectividad de 26 del mismo mes.

Ingreso.

D. Emilio Gómez Prada, Teniente de 
Infantería, con destino en la Mehal-la 
Jalifiana de Melilla número 2, con la 
efectividad de la fecha de esta dispo
sición.

A Tenientes.

D. Fidel Portillo Goya, de ia Co
mandancia de Sevilla, con la efecti
vidad de la fecha de esta disposición.

D. Manuel Alonso Más, de la Coman
dancia de Badajoz, con la misma efec
tividad.

Ingreso.

D. Pablo Sáiz Gralla, Teniente de 
Caballería, con destino en el Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceu
ta número 3, con la efectividad de la 
fecha de esta disposición.

A Tenientes.
D. Antonio Gómez Casal, de la Co

mandancia de Barcelona, con la efec
tividad de la fecha de esta disposi
ción.

D. Ladislao del Alamo Marcos, de 
la Comandancia de Santander, con la 
misma efectividad.

Alféreces.
D. Rafael Alarcón Merino, Brigada 

de la Comandancia (Je Esíepona, con 
la efectividad de la fecha de esta dis
posición.

D. Gonzalo Caballero Cordón, Bri
gada de la Comandancia de Barcelo
na, con la misma efectividad.

D. Manuel Hernán Vicente, Brigada 
de la Comandancia de Tarragona, con 
la misma efectividad.

D. Enrique Ortiz de Elguea y Barro, 
Brigada de la Comandancia de Léri
da, con la misma efectividad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Puerto de 
Béjar (Salamanca) solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un edificio con destino á dos 
Escuelas unitarias, una para niñps y 
otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Joaquín Se- 
oall y Domingo:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
Me 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es

cuelas nacionales* pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Joaquín 
Secall y Domingo, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Puerto de Bé
jar (Salamanca) de un edifiicio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas; y

2.® Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 20.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
previas las oportunas visitas de ins
pección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Fe
brero de 1935.

P. D.,

MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Junta vecinal de Paradela 
del Río, Ayuntamiento de Comilón 
(León), solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas uni
tarias, con viviendas para los Maestros, 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Ramón Cañas: 

Resultando que la Oficina técnica’ de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
mencionado Decreto dispone que, cuan
do los Ayuntamientos soliciten vivien
da para los Maestros, el Estado les 
abonará, por cada una de ellas, la sub
vención de. 3.000 pesetas, previa la 
aprobación de los proyectos e inspec
ción de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyectó, re
dactado por el Arquitecto D. Ramón 
Cañas, para la construcción por la Jun
ta vecinal de Paradela del Río, Ayun
tamiento de Comilón (León), de un 
edificio con destino a dos Escuelas uni

tarias, para niñas y niñas, con vivien
das para los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, a 
la expresada Junta vecinal la subven
ción de 26.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I4 para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Fe
brero de 1935.

p. d y
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y

Resultando que la excelentísima se- 
ñora doña Purificación Fontán de El- 
duayen instituyó en Tortóreos, Ayun
tamiento de Nieves (Pontevedra), una 
Obra pía de cultura, denominada “ Es
cuela de Artes y Oficios” , encargando 
a los albaceas ejecutores de su vo
luntad la construcción del edificio 
donde se establecería la Fundación: 

Resultando que los mentados alba- 
ceas, sin proyecto ni dirección facul
tativa de ningún género, aunque con 
el noble deseo de ahorrar a la Fun- 
dación el cuantioso desembolso que 
hubiera supuesto encargar a un Ar
quitecto las obras referidas, idearon 
y construyeron un edificio (cuyas 
obras se iniciaron en 1929), sometien
do/cuando estuvo termmado, a la cen
sura de este Ministerio la cuenta jus- 
tificátiva de la cantidad empleada en 
levantar el inmueble:

Resultando que el Ministerio, al ha
llarse frente a este hecho consumado! 
y creyendo improcedente aprobar* 
unas cuentas justificativas de un gas
to sin informe pericial algunp y cuya 
adecuada inversión sólo dicho dicta-f 
men técnico podría acreditar, estimó 
oportuno, a fin de ilustrar su resolu- 
ción, asesorarse de un facultativo; por 
lo que por Orden fecha 19 de Julio 
último, inserta en el Boletín Oficial y 
su número del día 26, se dispuso que 
el Arquitecto adscrito , a la Oficina 
técnica de Construcción de Escuelas* 
D. Lorenzo Gallego Llausás* girase 
una visita al edificio fundacional, pro
cediendo al estudio y comprobación 
de las liquidaciones presentadas por 
el Patronato e informando al Minis
terio acerca del resultado de. la mis* 
ma y sobre las condiciones que reúna 
el edificio pará el fin a que se le des* 
tina: ;

Resultando que el Sr. Gallego remi
tió a este Protectorado un minucioso! 
infclrme* en el que se acredita la es-
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crapulosa honradez de los citados al- 
baceas, se valoran las obras realiza
das en una cantidad superior a la que 
aparece gastada en las cuentas rendi
das a este Ministerio y se garantizan 
las excelentes condiciones higiénicas 
y de solidez que reúne el edificio:

Resultando que el Decano-Presiden
te del Colegio Oficial de Arquitectos 
de León acude a este Ministerio en 
súplica de que no se aprueben las 
cuentas referidas sin que el Patronato 
acompañe a las mismas liquidación de 
las obras y certificación de las mis
mas con él sello del Colegio de Ar
quitectos de León, bajo cuya jurisdic
ción técnica se halla la provincia de 
Pontevedra; y de que se dejen sin 
efecto los documentos suscritos por 
D. Lorenzo Gallego; fundamentando 
esta solicitud en la obligación del Mi
nisterio de proteger la función social 
encomendada a los Colegios Oficiales 
de Arquitectos, creados por Decreto 
de 13 de \ Junio de 1931, que ratificó 
la Ley de 4 de Noviembry del mismo 
año:

Considerando que, habiéndose co
menzado las obras del Colegio de re
ferencia el año 1929, es decir, con 
anterioridad a la publicación del De
creto de los)Colegios de Arquitectos, 
claro está que no se hallaban obliga
dos los albaceas a encomendar el pro
yecto y su realización a un facultati
vo que ejerciera dentro de comarca 
determinada; pero sí debieron confiar 
aquel cometido a un Arquitecto en 
evitación del riesgo de una construc
ción defectuosa, que, por fortuna, no 
ha sobrevenido:

Considerando (sin que el Protecto
rado pretenda justificar el hecho anó
malo llevado a cabo por los albaceas) 
que es preciso tener en cuenta la bue
na intención que fué causa involunta
ria de las referidas omisiones, y que 
ha ‘venido a reportar un indiscutible 
beneficio a una Fundación particular 
benéficodocente, a la que el Ministe
rio está en el deber de protbger y 
tutelar:

Considerando que, por otra parte, 
el aspecto social y técnico que el Mi
nisterio no podía olvidar, ha quedado 
salvado con la intervención oficial del 
Arquitecto D. Lorenzo Gallego Llan- 
sás, quien dictaminó las característi
cas de las obras, conforme a las fa
cultades que determina el apartado b) 
del artículo 7.° del Real decreto de 23 
de* Noviembre de 1920, que no puede 
desconocer el Colegio de León, pues 
ello equivaldría a negar las atribucio
nes que este Ministerio tiene sobre la 
inspección de los edificios escolares, 
sean o nú fundacionales:

Considerando que las disposiciones 
que regulan los Colegios de Arquitec
tos señalan como objeto de los mismos 
que se cumplan en todos los casos ios 
fines que corresponden a la Arquitec
tura estimada com o función social, ac
tuando en la forma que concretan los 
diferentes apartados de que consta el 
artículo 3.° de los Estatutos; de cuyas 
disposiciones no puede en modo algu
no deducirse la* procedencia de la pre
tensión del Decano del Colegio de 
León, no sólo porque se sále por com 
pleto de las funciones del Colegio, si
no porque, lejos de defenderse la cla
se, a lo que se aspira es a que sean 
determinados Arquitectos los que ins
peccionen las obras realizadas:

Considerando que ello no es obs
táculo para que el Colegio pueda en
tablar las acciones que estime conve
nientes contra los responsables, si en 
la formación de planos y ejecución 
de las obras del edificio en cuestión 
se demostrase que hubo intrusismo, 
por 1a. intervención de personas *que, 
sin título profesional, hubiesen ejerci
do funciones que competen exclusiva
mente al Arquitecto, misión ésta que 
cae por completo dentro de las atri
buidas al Colegio:

Vistos el Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912 y la Instrucción de 24 
de Julio de 1913,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de acuer
do con el informe emitido por la Ase
soría jurídica, ha resuelto:

1 /  Que se desestime la instancia 
suscrita por el Decano-Presidente del 
Colegio Oficial de Arquitectos, de 
León, en la que solicita la anulación 
de los documentos autorizados por el 
Arquitecto de 3a Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas D. Lorenzo 
Gallego Llansás, documentos que di
cho señor sometió a la consideración 
del Protectorado en cumplimiento de 
la misión inspectora que le fué enco
mendada cerca del edificio de 3a Fun
dación particular benéficodocente ins
tituida en Tortóreos (Pontevedra) por 
la Excma. Sra. D.* Purificación Fon- 
tán de Elduayen, según Orden de 19 / 
de Julio último; y 

2.° Que del presente acuerdo se co
muniquen cuantos traslados preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo, a más de publicarse en los pe
riódicos oficiales; cuidando la Junta 
provincial de Beneficencia de Ponteve
dra, al notificarlo, mediante la de 
León, al señor Decano-Presidente de 
dicho Colegio Oficial de Arquitectos, 
de recordarle que contra él cabe el re
curso contenciosoadministratfyo ante 
la correspondiente Sala del Tribunal

Supremo dentro del término y por los 
trámites que señala la Ley regulado
ra del ejercicio de dicha jurisdicción, 
fecha 22 de Junio de 1894, que refor
mó la de 5 de Abril de 1904.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Enero de 1935.

p . o .,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Próxim o el día en que 
los nuevos aspirantes al Cuerpo de 
Arichiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos han de ingresar en el Escalafón, 
por terminar las oposiciones en las 
Secciones de Archivos y de Biblio
tecas,

Este Ministerio ha acordado, con 
carácter general, el cese de todos los 
funcionarios interinos que vienen des
empeñando las vacantes que actual
mente existen.

Se publica esta Orden en la G a c et a  
de  M a d r id , para que los Jefes de los 
Centros en que prestan sus servicios 
los referidos funcionarios interinos 
extiendan las diligencias del cese, con 
fecha 31 del presente mes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de Ene
ro de 1935.

p . d „  
MARIANO CUBER

Señor Director, general de Bellas Artes,

En la G a c e t a  d e  M a d r id  de ayer, 
día 2, se publica la siguiente Orden, 
y observándose errores de copia, se 
inserta de nuevo:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Léri
da solicitando subvención del Estado 
para construir directamente, en la í 
partida de Malgovern, un edificio con 
destino a Escuela unitaria de asisten
cia mixta, con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto D. José Fio- , 
rensa Ollé:,

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente d i c h o  pro- ; 
yecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose es-
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tas subvenciones en los dos plazos 
que señala dicho artículo,

,, Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

. Primero. Que se apruebe el pro
vecto, redactado por el Arquitecto 

D. José Florensa Ollé, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Lé
rida de un edificio, en la partida de 
Malgovern, con destino a Escuela uni- 

■ tari a de asistencia mixta; y
Segundo. Que se conceda, en prin

cipio, al mencionado Ayuntamiento la 
subvención de 10.000 pesetas, que se 

^gbonará en los dos plazos que seña- 
,1a el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Enero de 1935.

P. D.,
, MARIANO CUBER.

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
 Y PREVISION

ORDEN.
 Ilmo. Sr.: Anunciado públicamente 

para el día 4 del actual el comienzo 
de los ejercicios de oposición a plazas 
de la Oficina de Unificación e Infor
mación de la Asistencia pública, y 
siendo necesario preparar con el de
bido detalle y concreción las ¡normas 
,a seguir en el desarrollo del ejercicio 
práctico previsto en la Orden de con
vocatoria, y la conveniencia dé am
pliar el número de Vocales del Tribu
nal nombrado, en atención^al de opo
sitores admitidos y a la diversidad de 

^aspectos a que se refiere la distinta 
, índole de las plazas convocadas,

Este Ministerio se ha servido re
solver:
¡ 1.° Aplazar durante el período de 
Ún mes la celebración de los ejercicios 
anunciados para la provisión de pla
zas correspondientes a la Oficina de 
Unificación e Información de la Asis
tencia pública.

2.° Conceder un plazo de ocho días 
naturales para la presentación de ins
tancias y documentación a. los aspi
rantes que no hubieren acudido con 
anterioridad a lá oposición menciona
da, considerándose como admitidos a 
los que ya hubieran solicitado tomar 
parte anteriormente.
/3.° En el plazo más breve posible 

“«V. L propondrá la ampliación o nue
va composición del Tribunal que con

sidere necesaria, para su designación 
definitiva por este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondien
tes. Madrid, 2 de Febrero de 1935.

p. D.,

- M. BERMEJILLO

S e ñ o r Subsecretario de Sanidad y 
Asistenciá pública.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Tribunal calificador de los 
exámenes verificados en 28 de los co
rrientes para cubrir las vacantes de 
Oficiales de la escala técnica del Cuer
po de Administración civil de este De
partamento, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto fecha 8 del 
actual y Orden complementaria de 19 
del mes en curso,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Aprobar la expresada propues
ta, declarando aptos para su pase a 
la escala técnica del Cuerpo de Admi
nistración civil, a los Auxiliares que 
a continuación se relacionan:

D. Lucio Rivas Bertol, doña Pilar 
Alvaro Calero, doña Emma Goyanes 
Inyesto, doña Victoria de la Fuente 
Hita, doña Pilar Boto Uruñuela, doña 
Amparo Jara Pérez, D. Luis P é r e z  
Prieto, D. Mariano Castañón de la La
ma, D. Ignacio Ruiz Arias, doña Luisa 
Manzano Argote, D. Melquiades Martí
nez de la Paz, D. José Cuchí Fillol, don 
Manuel Galián Menéndez, doña Con
cepción Garzón Moreno, D. Jesús Bor- 
ja Frutos, doña Luisa Santos Huertes, 
D. Francisco Escacena de la Rosa, don 
Manuel Alfonso Sierra, doña Presen
tación Mo n t e s  Piqueras, D. Marcos 
Aguirreolea Arana, D. Luciano Arre
dondo Carasa, doña Matilde Navarro 
Márquez, D. Juan Moreno Medina, don 
Rafael Salado Pastor, doña Asunción 
Agrasot Romero, doña Emilia López 
Sánchez, doña Macrina Goyanes Mar
tínez, D. Pedro Varela Lecanda, doña 
María de los Dolores Prieto y del Egi- 
do, doña Purificación Balseiro Corne
jo, doña Eugenia Asunción Ferradas 
Vaiverde y D. Antonio Méndez de Vi- 
go y González Estéfani (excedente).

Segundo. Disponer que los nueve 
funcionarios que figuran en primer 
lugar en la relación que antecede, y 
previa opción, ocupen las vacantes 
que en igual número existen en el día 
de la fecha en la referida escala téc

nica del Cuerpo de Administración dp 
vil de este Depertamento; y

Tercero. Reconocer el derecho ti 
ocupar las que en lo sucesivo ocurran 

*a los restantes Auxiliares declarados 
aptos por el Tribunal calificador, pre
via. opción.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 30 de Enero de 1935.

p . D.,

. M. GORTARI

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Ha sido objeto de varias 
disposiciones oficiales el régimen de 
circulación de carnes foráneas frescas 
para el abastecimiento de los grandes 
centros de consumo.

Las Reales órdenes de 12 de Junio1 
de 1901, 5 de Mayo de 1904, 15 de 
Abril de 1925, 1.° de Agosto de 1931 
y el párrafo primero de la base octava 
(apartado H), de la sección III del 
Decreto de Bases por el que se creó 
la Dirección general de Ganadareía e 
Industrias pecuarias, autorizan la cir-i 
culación de las referidas carnes, com 
dicionándola a determinadas normas 
y adaptando éstas a las exigencias de 
la época en que fueron dictadas, te
niendo muy en cuenta el aspecto sani
tario que interesa, sin olvidar el eco
nómico; las condiciones de fácil transJ 
porte, elementos de conservación y de 
inspección que garanticen las carac
terísticas higiénicosanitarias que ha 
de tener este producto para ser des-* 
tinado al consumo público,

Es de aceptar este régimen de abas-; 
tecimiento, aunque sujeto a rigurosos 
preceptos sanitarios, porque con él se 
estimula el desarrollo de las pequeñas 
industrias rurales, base de una eco
nomía próspera, a la vez que permite 
lleguen los productos al consumidor 
a más reducido precio que los obte^ 
nidos en el medio urbano, cumplién-* 
dose así uno de los preceptos de la1 
higiene, proporcionando alimentos sa
nos de más fácil adquisición por su 
mejor precio, condiciones ambas muy 
dignas de tenerse en cuenta.

Varían constantemente las caracte
rísticas de la producción y comercio 
e n  todas sus manifestaciones, y no 
podían estar ajenas a este proceso las 
que con las carnes se relaciona.

Perfeccionados los medios de obten-1 
ción de los aludidos productos en el 
lugar de origen, intensificados los de 
transporte y aumentados Tos métodos 
de inspección, es necesario armonizar 
estos beneficios con la mayor valori
zación de loís prpductos en el campo
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obtenidos, a la vez que se favorece su 
presentación en el mercado, con lo 
que se conseguiría establecer precios 
racionales de venta, evitando los fre
cuentes abusos de un obligado sistema 
proteccionista.

Pero es necesario señalar de modo 
preciso las condiciones en que el pro
ducto ha de obtenerse, vigilar su c ir
culación determinando las normas sa
nitarias que garanticen su bondad, 
evitar las posibles contaminaciones y 
evidenciar alteraciones de que son 
susceptibles, por exigirlo así elemen
tales razones de higiene.

De acuerdo con lo que determinan 
las disposiciones a que se ha hecho 
referencia, y teniendo en cuenta las 
necesidades actuales de la economía y 
el consumo,

Este Ministerio ha acordado autori
zar la circulación de carnes frescas, 
con sujeción a las siguientes norm as:

1.a Se autoriza la circulación de las 
carnes foráneas frescas de la especie 
bovina destinadas al abasto público 
procedentes de Maladeros municipa
les y, como tales, sujetos a la in ter
vención establecida para su funciona
miento por las Corporaciones que los 
rigen; entendiéndose que esta conce
sión no alcanza a las obtenidas en 
Mataderos particulares que se desarro
llan en condiciones especiales y que 
sus productos tienen definida aplica
ción por la legislación vigente para la 
fabricación de embutidos.

2.a Las carnes señaladas aptas pa
ra el consumo por la obligada inspec
ción sanitaria, deberán circular nece
sariamente con los correspondientes 
sellos en tin ta indeleble que acrediten 
en cada úna de las porciones de que 
se compone la expedición su condi
ción sanitaria, añadiendb un m archa
mo metálico adherido por aplasta
miento a un hilo de sostén, en el que 
quedará grabado con toda claridad el 
nombre de la población de origen.

Las aludidas carnes deberán ir  en
vueltas precisamente en lienzos blan
cos limpios, consistentes y sin apres
to, prohibiéndose en absoluto las en
volturas que no reúnan las condicio
nes indicadas, y acompañadas aquéllas 
del certificado sanitario correspon
diente, según modelo oficial, expedido 
por el técnico que realice la inspec^ 
ción y visado por el Alcalde respec
tivo.

3.a Las carnes autorizadas a la cir
culación deberán ser piezas definidas, 
constituyendo o no reses enteras, que 
puedan acreditar en todo momento la 
región anatómica y especie del animal 
a que pertenecen, aceptándose como 
máximo seis trozos de la canal del 
animal sacrificado determ inados por 
las extremidades completas y las dos 
porciones laterales del tronco.

4.a Las Empresas de transportes 
proporcionarán los medios precisos 
para que estas carnes puedan ser con
ducidas en las mejores condiciones h i

giénicas, a cuyo fin evitarán el con* 
tacto con m ercancías de otra índole, 
empleándose compatimentos especia
les, sistemas de gancho, tableros, mos
tradores u otros procedim ientos que 
tiendan al fin indicado; haciendo res
ponsables a las aludidas Empresas de 
las deficiencias que pudieran eviden* 
ciarse en el cumplimiento de lo que 
este apartado establece.

5.a Llegadas las expediciones a su 
destino, serán sometidas al régimen de : 
inspección sanitaria establecido por 
los correspondientes Municipio^, en la 
forma que determine su legislación 
especial relacionada^.

6.a Cuando el reconocimiento de 
las carnes recibidas, practicado en el 
punto de destino, evidenciase altera
ciones evitables debidas a deficiencias 
de transporte o lesiones de origen que 
las hiciesen im propias para el consu
mo, los funcionarios encargados de la 
inspección estarán obligados a d ar 
cuenta al Inspector provincial Veterí* 
riario correspondiente para que por 
éste se proceda a la oportuna infor
mación y propuesta de las sanciones 
a que hubiere lugar por incumplí* 
miento de lo preceptuado en esta dis
posición.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Febrero de 1935. /

MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ

Señor D irector general de Ganadería
e Industrias pecuarias.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  J U S T IC IA

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS  REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de ia propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria

> ■ ■ ■

R E G I S T R O AUDIENCIA C L A S E TURNO DE PROVISION

Morón ••••••••••••••••••••  •••«••••••• Sevilla ............ Primera. Secundo 0 de antigüedad. 
Antigüedad absoluta* 
ídem.

Bri viesca ............... . Burgos. ....................................... Cuarta............... .........
Belorado Idem.......................... . Idem. • • .Y. ••••• • • • . .
Cogolludo ••• • •• • • • • • • • • • • • • • • • • . • •*• • . Madrid. ................................... dem. Idem.

Los aspirantes el warán sus solicitudes a* Gobierno, por conducto de esta Hrección general, dentro del plazo de q u in c e  día* 
naturales, contador de* h* el siguiente ai de i a publicación de esta .cinvocatoria en la G a c eta  d x  Ma d r id ,

Madrid, 1 Febrero de 1 9 3 5 . Director general, Casto Barahona.
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MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Orden de este Ministerio, fecha 
16 del mes actual, se publica a conti
nuación la lista de los opositores a 
plázas de la escala Auxiliar del Cuer
po general de Adm inistración de la 
Hacienda pública aprobados con 60 ó 
más puntos, a quienes, en virtud de 
lo dispuesto en la citada Orden, se íes 
reconoce el derecho a figurar en la 
escala de Aspirantes en expectativa 
de: destino.
, Madrid, 31 de Enero de 1935.-—El 
Subsecretario, Pascual Abad.
Relación nominal de los opositores a 

plazas de la es cíala Auxiliar del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública que, por es
tar aprobados con 60 ó más puntos, 
constituyen la escala de Aspirantes 
en expectativa de destino, confór
me a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 16 de Enero de 1935.
Número 1.—D oñ a Enriqueta Jimé^ 

nez Villa, 70 puntos.
2.—D. Manuel Medina Pérez, 70.
3.—Doña María Teresa Granda Zu- 

beídia, 70.
4.-—D. Manuel Valcárcel Fernán

dez, 70.
5.—1>. Rafael Pérez Montesdeoca, 

70 puntos.
6.—D. Ignacio Blasco Matellano, 70.
7.—Doña Em ilia E scob ar. Sánchez,

70. puntos.
D. Alejandro Simón Diez, 70.

9.—-D. Agustín Marqués Sánchez, 
70 puntos.

10.—-Doña Vicenta Martín Blesa, 70.
11.—D. Alfredo Abella de Castro, 

70 ;puntos.
12.—D. Luis Fernández Quintas,

69,95 puntos.
13.—D. Gregorio M anuelR uiz Huar- 

te, 69,95.
14.—Doña Agueda Fernández Fran 

co, 69,95.
15.—D. Valeriano Domínguez Gar

cía, 69,90.
16.—D. Angel García-Rivas Guaza,

69,90 puntos. ;
17.—D. Joaquín Blanes García, 69,85.
18.—Doña Em ilia Rabadán Tam ayo,

69,85 puntos.
.19.—D. Cipriano Angel Calderón 

Sánchez, 69,85.
- 20.-~nD. Gabriel Orilla L lopis, 69,75.

21.—D. Manuel R e c i o  Cebrián,
69.75 puntos.

22.-^p; José  Alegría Gómez, 69,75.
23.—D o ñ a Jo se fa  Farré Alfara,

69.75 puntos.
24.—D. F  elipe Gómez de Liaño 

Alonso, 69,75.
25.—Doña Rosario Pérez Caballejo 

no Marín, 69,75. j
26.—Doña N azaria Mercedes U rba

no Marín, 69,75.
27.—D. José  Escobar Sánchez, 69,70. 

—Doña Josefina Nieto Riobo,
69,70 puntos.

29.—-D. Luis Saturnino Tornero Az-^ 
cue, 69,70,
* Â r ~ D°ñ a  M aría Lorente Buesa, 
«9,65 puntos.
n ^^*~~D. Luis Urcelay López de Ca
lle, 69,50.

32.—D. Juan Estellés Galiana, 69,50.
33.—D. Teodoro Hernández Martí

nez, 69,50.

34.— D o ñ a María Costa Periset,
69.50 puntos.

35.— D. Pedro Perona Villarreal,
69.50 puntos.

36.-^-D. Rafael Ledesm a T o m é ,
69.50 puntos.

3 7 .— Doña Patrocinio López Anto- 
nietty, 69,50.

38.— Doña María Visitación de la 
Calle Gómez, 69,50.

39.— D. Miguel Lasso Quiroga, 69,50.
40.— Doña Braulia Prieto Bravo, 

69,40 puntos.
41.— D. José  Ubati López, 69,35.
42.—D. José  González Vilchez, 69,35.
43.—-D. José  Gurrea Díaz, 69,35.
44.— Doña Presentación Rosario Ló

pez Brea Perezagua, 69,35.
45.—Doña Carmen Banús Aguirre,

69.25 puntos.
46.— D o ñ a Luisa Andériz Abad,

69.25 puntos.
47 .^D oñ a Mercedes Carpintero Mo

reno, 69,25.
48.— D. Primitivo Gómez García,

69.25 puntos.
49.—D. Francisco Eueso de Soria,

69.25 puntos.
50.— D. Niceto Magán Castellanos,

69.25 puntos.
51.—D. E lias Escudero Marsellá,

69.25 puntos.
52.—D oñ a P ilar Casanueva Murube,

69.25 puntos.
53.— D. José  Comas Planella, 69,25.
54.—D. Pedro Lóriz Mir, 69,20.
55.— D. Edesio Aroca Ponce, 69,15.

» 58.— D. Manuel Fernández Requejo,
69,10 puntos.

57.:—Doña Dolores García Fernán
dez, 69,10.

5^.— D. Jo sé  Gran dio Seijas, 69.
59.— D. Francisco Godínez Fúster, 

69 puntos.
60.— D. Felipe Eugenio Larraz Ló

pez, 69.
61. - D. Joaquín Mendoza Paniza,

69 puntos.
62.—D. Luis Barquín Ortíz, 69.
63.—Doña Felisa Sanz Sanz, 69. 
64.7—Doqa Patrocinio Caballero Ló

pez, 69.
65.— Doña María del Amparo Rodrí

guez Valcarce, 69.
66.— D. Juan  Palacios Villalba, 69.
67 _ D .  Jaim e Cruz Vieira de Cas

tro, 69.
68.—Doña María Luis Iglesias, 69.
69.—D. Manuel Rollán Barbado, 69.
70.—D. Agustín García Martínez, 69.
71.—D. Juan Martín Fraile, 69.
72. —  D. Domingo Martínez Mielgo,

68,95 puntos.
73.—D. Manuel Ibáñez Ruiz, 68,90.
74.—D. Vicente Gil Ramón, 68,85.
75.—D. Ignacio de la Concepción 

Llórente, 68,85.
76.— D. Juan Batllé Cuella, 68,85. «
77.— Doña María Luz Ballastre Sie

rra, 68,85. *
78. —  D. Arturo Mendoza Villalba,

68.75 puntos.
79. —  D. Antonio Marroig Crespi,

68.75 plintos.
* 8 0 — Doña Luz Vázquez Urra, 68,75.

81 .—Doña Leonor Zam arriego Gar
cía, 68,75. "

82. —  Doña Ascensión Villalba Sán
chez, 68,75.

83. — D. Lorenzo Martín Sánchez,
68.75 puntos.

84.—D. Euíimio Martínez Martínez,
68.75 puntos.

85.—D. Jo sé  Martínez Fernández,
68,75 puntos.

86.— D. José  Angel Fernández de 
Arrillaga, 68,75.

87. — D. Alfonso Rodríguez León,;
68.70 puntos.

88. — D. Enrique Hueso González,
68.70 puntos.

89.— D. Antonio Pérez Morillo, 68,70.
90.—D. Eloy Geldrán Conesa, 68,70*.
91. — Doña Elena García Huertas*

68.70 puntos.
92.—D. Rafael Ruiz Gómez, 68,65>
93.— D. Antonio Serrano Fernández, 

68,65 puntos.
94.—D. Antonio Aller García, 68,60.
95. — D. Antonio Lucena Clemente,

68.50 puntos.
96.—Doña Concepción Cordero Lo

zano, 68,50.
97.— D. Jo sé  Sánchez Martín, 68,50.
98. -— D. Ramón García Telenti,

68.50 puntos.
99.—D. Juan  Cascajo Estancia, 68,50.
100. —  Doña María de los Angeles 

Cambronero A rribas, 68,50.
101. —  D. Vicente Alonso García,

68.50 puntos.
102. —  D. Angel H erranz Valoría, 

68,45 puntos.
103.—D. Juan Montes García, 68,40.
104.—D . Modesto Miera Serna, 68,35.
105. —  D. Ju an  Corona Tresgallo*

68.25 puntos.
106v—D, Luis Ponce de León Bouis- 

set, 68,25. .
107. —  D. Enrique Corona Murieh

68.25 puntos.
108. — D. José Martínez Guijarro,

68.25 puntos.
109.—D. Modesto Fernández Nogue- 

rol, 68,25.
110. — Doña P ilar Cisneros Abril,

68.25 puntos.
111.—D. Felipe P rada Primar, 68,25.
112. —  Doña M aría Dolores Rubio 

Fernández, 68,25.
113.—Doña H ipólita Sánchez Jim é

nez, 68,25.
114.—D. Manuel Capeila Ros, 63,25.
115.—D. Fernando de la Fuente Ca-,. 

ñam ares, 68,25.
116.— Doña M argarita Rodríguez Al- 

varez, 68,20.
117. — Doña Gloria Isabel Monsón 

Loreiizo, 68,20. :
118. — D. Miguel Bretones Góngora,

68,10 puntos.
119.--Doña María del Carmen Tole

do Matiñón, 68.
120. — Doña Isidora Revuelta Sán

chez, 68.
121.— Doña Purificación Martí Vidal, 

68 puntos. \
122. — Doña Soledad Moreno López¿ 

68 puntos.
123.—D. José B risa Vivó, 68.
124.—D. Sebastián Domingo Díaz de 

Guereña, 68.
125.— D. Vicente Sánchez Cervera, 

68 puntos.
126.—Doña Fuensanta Pérez Flórez, 

68 puntos.
127.— Doña María Antonia Santam a

ría Rioja, 68.
128.—Doña Jesu sa  Carnicero Valen

tín, 67,95.
129.—Doña María del Carmen Rives 

Gomis, 67,90.
130.—D. Angel Parrondo Alonso,

67,90 puntos.
131. — D. Constancio Uriel Diez,

67,85 puntos.
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132.—D, Luis Ahumada Fuentes,

67,85 puntos.
133.—D. Pedro Salazar Suárez,

67.75 puntos.
134.—Doña Paula Millán Blasco,

67.75 puntos.
135.—D. Arturo Casinos Guülén,

67.75 puntos.
136.—D. Mariano Urich Ribot, 67,70.
137.—Doña María del Pilar Victoria 

Lucas Macho, 67,70.
138.—Doña Carolina Solanas Ram- 

baud, 67,70.
139.—D. Eduardo Sanz Carretero,

67,65 puntos.
140.—D. Angel Martín Martín, 67,65.
141.—Doña Eloísa Bermejo Hernán- 

, dez, 67,60.
142.—D. Juan Urraca Fernández,

67,60 puntos.
143.—D. Higinio Recuenco Gómez,

67.50 puntos.
144. — D. Pedro Avedillo Brioso,

67.50 puntos.
145.—D. Juan Martínez Moreno, 67,50.
146.—D. Angel Báez Iglesias, 67,50.
147.— Doña María de la Almudena 

Picazo García de la Infanta, 67,50.
148.—Doña Ascensión Marbán Gutié

rrez, 67,50.
149.—Doña Sabina del Barrio Beni

to, 67,50.
150.—D. Félix Bus t aman te Martínez,

67.50 puntos.
151.—Doña Luisa Villanueva Redon

do, 67,50.
152.—Doña Eloísa Rodríguez Espino

sa, 67,50.
153.—D. José Morales Pérez, 67,50. •
154.—D. Manuel Hoz Gómez, 67,50.
155.—D. José Alarcón Ríos, 67,50.
156.—D. Adrián Sarachaga Mald'o- 

nado, 67,50.
157.—D. Timoteo Alvarez Maqueda,

67.45 puntos.
* 158. — D. Antónimo Sistac Badía,
67.45 puntos.

159.—D. Luis Grandío Seijas, 67,35.
160.—D. Pedro Chamarro Diez, 67,35.
161.—Doña Dolores Allué Martín,

67,35 puntos.
162.—D. Diego M. Salvador Almeida,

67.25 ipuntos.
163.—D. Pedro Benavente y García 

Fanjul, 67,25.
164.—D. Juan López Ligos, 67,25.
165.— Doña María de los Dolores 

García Moreno, 67,25.
166.—D. Rafael López del Rincón 

García, 67,25.
167.— D. Francisco Cartagena Gui

sado, 67,25.
168.—D. Bernabé Espila San Miguel,

67.25 puntos.
169.—D. Emilio Sauca Mena, 67,25.
170.—Doña Sira Peinado Cucalón,

67.25 puntos.
171.—D. Alfonso Hernández Ortega,

67.25 puntos.
172.—Doña María del Carmen Mur

ciano Martín, 67,20.
173.—Doña Felisa Gómez Martínez, 

67,20 puntos.
174.—D. Luis Gazón Martín, 67,15.
175.—D. Norberto Martínez Sáiz,

67,15 puntos.
176.— D. Francisco Martínez Guillén,

67.10 puntos.
177.—D. Daniel Larroy Armingol,

67.10 puntos.
178.—Doña Amalia Gayán Baquera 

67410 puntos.

179.—Doña María del Carmen Gutié
rrez Maclas, 67.

180.— D. Antonio Infante Olarte, 67.
181.— D. Fernando Braulio Febles 

Sánchez, 67.
182.—D. Tomás Serna Matute, 67.
183.—D. Constantino Hernández .Ber

trán de Lis, 67.
184.— D. Antonio Gorospe González, 

67 puntos.
185.—Doña María del Carmen Odrio- 

zola Ortiz de la Torre, 67.
186.—Doña María \ Celestina Cueto 

Bango, 67.
187.—Doña Asunción Ruiz Henee, 67.
188.—D. Anselmo Angel López Mar

tín, 67.
189.—Doña María Teresa Guerrero 

Valls, 67.
190.—Doña Carmen Gómez Ruiz, 67.
191.—Doña María de los Angeles 

Puente Viaña, 67.
192.—Doña María del Pilar Pineda 

Rodríguez, 67.
193.—D. Vicente Almendros Infan

tes, 67.
194.—D. Máximo Arroyo Salegui, 67.
195.—Doña María de las Candelas 

Nieva Agudo, 67.
196.— D. Angel Galván Hernández, 

66,95 puntos.
197.— D. Vicente Muñoz Braulio, 

66,90 puntos.
198.— Doña Juliana Mercedes Bueno 

García, 66,90.
199.—¡Doña Teresa Martín Patricio,

66.85 puntos.
200.—Doña Josefina Llorden Díaz,

66.85 puntos.
201.— Doña María Fuencisla Camal 

de la Torre, 66,80. «
202.—D. José Luis Cuevas García,

66.75 puntos.
203.— Doña María del Pilar Gorde- 

jüela Núñez, 66,75.
204.— D. Honorio Carlavilla Tomijos,

66.75 puntos.
205.— Doña Juana Robledo Sánchez 

de Lillo, 66,75.
206.— D. Francisco Astolfo Villantie- 

va Soto, 66,75.
207.—Doña María Olivera Capilla,

66.75 puntos.
208.—D. Desiderio Armentenos Mora

les, 66,75.
209.—D . Pedro Sanz Velasco, 66,75.
210.— D. Julián Fernández Gutiérrez,

66.75 puntos.
211.— D. José María Garín Ibama,

66.75 puntos.
212.— D. José Moros Tejero, 66,75.
213. —  D. Aurelio Martín Sánchez,

66.70 puntos. -
214.—D. Jesús Navarro Navarro, pun

tos 66,70.
215.—D. Alfonso Jiménez Hernández,

66.70 puntos. ^
216. — D. Angel Eduardo OJazábal 

Bartolomé, 66,65.
217.—D. Ricardo de María Vallejo,

66,65 puntos.
218.— D. Julio Teijeiro Fernández,

66,60 puntos. *
219.—D. José Co seolín Motero, 66,50/
220. — Doña María Antonia Orejón 

Matallana, 66,50.
221.—D. Jesús Pinero Montero, 66,50.
222.—Doña María del Carmen Tato 

Cumming, 66,50.
223.— D. Julio Robles Bustos, 66,50.
224.—Doña María Pilar Alvarez Ló

pez, 66,50.

225.— D. Jorge Cupulino Pradal, pon, 
tos 66,50.

226.— D. José Torres Simón, 66,50.
227.—Doña Carmen Sancho Artola,

66,50 puntos. ,
228.—D. Fernando Montenegro Gó« 

mez, 66,50.
229.— Doña Remedios Joaquina Rey 

Muñoz, 66,50. t.
230.— Doña María Sánchez Mengs, 

66,50.
231.—Doña Martina Ascensión del 

Hoyo Arzoz, 66,50.
232.— Doña Pilar Villora Villagrasa,

66.45 puntos.
233.— Doña Nieves Fernández Valle- 

jo, 66,45.
234.— D. Luis Escribano Bordallo,

66.45 puntos.
235.—-Doña Livia García de Juan,

66.40 puntos.
236.— Doña María Melero Lafuente,

66.40 puntos.
237.— D. Francisco Molina Granero,.

66.35 puntos.
238.— D. Antonio Pancorbo Planas,

68.35 puntos.
239.— Doña María Luisa González 

'Méndez, 66,35.
240.—nDoña María del Carmen de la 

Torre y Alvarez, 66,35.
241.—D. Luis Gil Vallejo, 66,35.
242.--D. Manuel Várela Delgado, pun

tos 66,35.
243. — Doña Petra Antonia López 

Aran-día, 66,25.
244.— Doña Carmen Moyano Palao,

66.25 puntos. r
245.— D. Rafael Merino Guerra, 66,25. 
246—D. José Vilches Limares, 66,25.
247.— D. José María González Alie* 

ly, 66,25.
248.—Doña Cayetana García Herranz,

66.25 punios. .
249.—D. Agustín Mazo García* 66,20.
250.—Doña María Cabeza Fernández,

66,15 puntos.
251.—D. Francisco del Olmo Pérez,

66,10 puntos. /
252— Doña María Rosario Ruiz Al- 

marza, 66.
253.— D. José Magallanes Bermejo,

66 puntos.
254.—D. Francisco Pizarro Sanguino,

66 puntos.
255.— Doña María de la Concepción 

Alvarez Gómez, 66.
256.—D. Ricardo García Hermida, 66.
257.—D. Angel Vicente Casas, 66.
258.— Doña María de la Concepción 

Goday Pérez Dávila, 66. 1
259.—D. Ginés Zaplana Romero, 66.
260.— D. José González Sirgo, 66.
261.— D. Joaquín Angel Mijolé Ra

món, 66.
262.— Doña Mercedes Solanilla Pele- 

grín, 66. /
, 263.-T-D. Silverio Mira Flores, 66.
264.— Doña Adela Celemín Celemínj 

66 puntos.
265.— Vicente Ruiz Pérez, 66. /
266.— Doña Amparo Carretero Cha

ves, 66. ; ;
267.-—D. Ricardo Po ve daño Rodrí

guez, 66. . [
268.— D. Modesto Silvino García Á1J 

béniz Beltrán de Heredia, 65,90. ,
269.— D. Francisco del Valle Rodn- i 

guez, 65,90.
270.— D. Nicasio de Castro Tiscar, 7

65,85 puntos.
271.— D. Enrique Ghiglione y Sáinf 

Pardo, 65,75.
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272.—D. Antonio Arostegui jronco,65,75 punios.273.—D. Luis Hernández y Bertrán de Lis, 65,70. . '274.—D. Constantino Hernández Soto, 65,70.275.—D. José García Colomér, 65,70.276.— D. Manuel Bueno Pedrero,65,70 puntos.277.—I). Ricardo Gutiérrez del Valle Romero, 65,65.278.—D. Marcelino'Múgica Guisaso- 1a, 65,50.279.—D. Antonio Parra Fernández,65.50 puntos.280.—D. Francisco Picó Monsó, puntos 65,50.281.—Doña Paula Durán Martín,65.50 puntos.282.—Doña Mercedes Salazar Gascón, 65,50.283.—D. Joaquín Ruiz Ruiz, 65,50.284.—D. Cesáreo Bachiller Fernández, 65,50.285.— Doña María del Pilar de las Cuevas Canillas, 65,50.286.—D. Vicente González Rosendo,65.50 puntos.287.—Doña María Manuela de Cora Reixa, 65,50.288—D. Fernando Cantón Rodríguez, 65,50.289.— D. José Arés Fernández, puntos 65,45.290.—Doña Mercedes Montejano Segura, 65,45. '291.— D. Hermenegildo Adrián Sáiz Ledesma, 65,35.292.—D. Fernando Laorden Jiménez, 65,35.293.—D. Feliciano González de Mu- guruza, 65,30.294.—Doña María Moradillo Zaldúa,65,25 puntos. .295.—D. Julio Pizarro Rascón, puntos 65,25.296.—Doña María Isabel Alvaro Pe- legnn, 65,25.297.—D. Juan Giner Marco, 65,25.298.—Doña Aurea Calomarde Ahueva, 65,20.299.—D. Emilio Matilla Carbonero, 65,20 puntos.
300.—D. Tomás de Juan de Diego,65,10 puntos.301.—D. Rafael Videras García, puntos 65.302.—Doña Josefa Vizcaíno Goloma, 65 puntos. ’303.—D. Rafael de Palma Delgado, 65 puntos.304.—D. Francisco Baquero Morales, 65 puntos.305.—D. Manuel Fernández Rodríguez, 65.
306.—Doña María Augusta Lubillo Ortiz, 65.
307.—D. Jaime Sánchez Gómez, 65.308.—D. Francisco Aleixandre Romero, 65.309.—Doña Alicia Regueiro Gómez, 65 puntos.
310.—Doña Josefa de Arcos Pascual, 65 nuntos.311.—D. Santiago Faig Garrober, 65 puntos.
312.—D. Valentín Martín Polo, 65.313.—D. Manuel González Fernández, 65. v

 ̂ 314.—D. Luis Rodríguez Vázquez, 65 puntos.
315.—D. Manuel Diez Sanseroni, 65 puntos.

316.—D. Emilio Gurrucbaga Laguna, 65 puntos.317.—Doña Isabel Laso Rodríguez, 65 puntos.318.—Doña Manuela Fernández Casado, 64,95.319.—D. Francisco Manzanaro Román, 64,95.320.— Doña Aquilina Granados Coro- mina, 64,90.321.— D. Manuel Rodríguez Robles, 64,90.322.—D. Fidel Galván Casado, 64,90.323. -  D. Sebastián Moreno Vicente,64.85 puntos.
324.—u .  .Luis Bartolí Agüitó, 64,85.325.—D. José Martin Gracia, 64,65.326.—D. Benito* Manso Alonso, 64,75.327. — D. Jaime Morlans Solanes,64.75 puntos.328. — D. Luis Saralegui Urbina,64.75 puntos.329.—Doña María del Carmen Do- menéch Alloza, 64,75.330. —D Raiaei Fernández de Mesa y de Hoces, 64,75.331. — D. Manuel Arévalo López,64.75 puntos.332.—D. Teodoro Lancha Rodríguez, 64,7 U punios.333. — D. Tomás Triviños Esteban,64,70 puntos.334.— D. Estanislao Gregorio Solanes López, 64,65.365.- x j . Aiamón Mora Ramos, 64,65.336.—Doña María Luisa de la Llave González, 64,65.337. — D. Ramón Gómez Fernández, 64,65 puntos.388. — D. Pedro María del Guayo Urruíia, 64,60.339.—D. rrancisco Vázquez Gayoso, 64,üj pumos.340. -  Doña María Teresa Campos Turmo, 65,40.341. r— D. Angel Martín Gonzalo, 64,5ü puntos.342. — D. José Huertas Ramírez,64.50 puntos.343. —  D. Antonio Cebrián Rodríguez, 64,50.344.—Doña María Benito Reviriego, 64,5ü ¡jumos.345.—Doña Rosa Benito Veira, 64,50.346. — Doi¿a María Guimaraens Ca- runcho, 64,50.347. —D. Bartolomé Vega Hernández,64.50 puntos.348. — Doña Luisa Chacón Mesa,64.50 puntos.349.— D. Marino López. Tello Megía,64.50 puntos.
350.—D. Santiago Laiz Espín, 64,40.351. — D. Conrado González Gómez,64.35 puntos.352.—D. Eulogio Presraanes Muñoz,64.35 puntos.353. — Dona FcMcitas Dolores Sánchez Mínguez, 64,35.354.—Doña Angeles Castillón Soria,64.35 puntos.355. — D. Miguel García Alonso,64.35 puntos.356. —  D. José Fernández Pérez,64.85 puntos.357.—D. Juan Rosa Almenara, 64,25.358.—D. Jesús Gómez Corral, 64,25.359.—D. Joaquín Izquierdo Sánchez,64,25 puntos.360.—-Doña Ceferina Pérez Latorre,64.10 puntos.361. — D. Salvador Auli Tubert,64.10 puntos, \

362.—D. Ildefonso Elejandre Lorenzo, 64,10.363.—Doña María Petra Tejo González, 64,10.364. — D. Miguel Luis Montejo Fernández, 64,05.365. — D. Magnerico González Diez, 64 puntos.
366.—Doña Mercedes García Martin, 64 puntos.367. — D. César Contel Salvador, 64*368. — D. Marcelino Martínez Caro, 64 puntos.369.—D. Juan Xifré Pi, 64.370.—D. Hilario Lima Rubio, 64.371.—D. José Antonio Esteve Díaz de Sarralde, 64.372.—D oña María del Pilar Cros Domínguez, 64.373. — Doña Carmen Travé Monse- rrat, 64.374. — Doña Soledad Morales Bono, 64 puntos.375.—D. Juan García Gelabert, 64.376. — Doña Natalia Noguera Posse, 64 puntos.377. — Doña Maüricia Barquín Fernández, 63,75.378.—Doña Tomasa Iñíguez Usabal,63.75 puntos.379. — D. Antonio Valido Benítez,63.75 puntos.
380.— D. Luis Villena Alvarez, 63,75.381. — D. Ramón López Barrios,63.75 puntos.382.—Doña Dolores Martínez Baren- ca, 63,70.383. — Doña Matilde Manera Pons,63,70 puntos.384.—D. Liborio Ramos Soler, 63,70.385.—D. Jesús Ortiz Vergara, 63,70.386.— Doña María Loreto Bartolomé Martínez, "63,65.387.—Doña María del Carmen Zaro Ramírez, 63,60.388.—D. Luis Montes Velarde, 63,50.389.—Doña Gloria López Romero de Medina, 63,50.390.—D. Francisco Fernández Martínez, 63,50.391. —  D. Adrián Agustín Alvarez Sánchez, 63,50.392. — Doña Felisa Llorens Bayón Campomanes, 63,50.
393.—Doña María de la Concepción Prieto Gutiérrez, 63,50.394.—D. Félix Acero Martínez, 63,50.395.—D. Martín Valls Landino, 63,45.396.—D. Francisco Valero González, 63,45 puntos.397.—Doña María de la O. Raquiel Díaz Cáceres, 63,40-398.—D. Miguel Aguiló Bonnin, 63,35.399.—Doña Francisca Andrés Soria- no, 63,35.400. — D. Manuel Rodríguez Ramos,63.35 puntos.401.—D. José María Beltrán Pérez,63.35 puntos.402.—D. Julio Bartolomé Barragán,63.35 puntos.403.—D. Bernardino Puchalt Gimenó,63.25 puntos.404. —  D. Francisco Rubert Sabio,63.25 puntos.405. — D. Antonio Martín Valiente,63.25 - puntos.406.—D. Julio Aboy Salvador, 63,15.407.—D. Eugenio de Andrés Castillo, 63 puntos.408.—Doña Angela Hernández Moreno, 63.409.—D. Demetrio Villena Pérez, 63.
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410. — Doña Josefina Fernández Ca

sado, 63.
411. — D. Edmundo Munilla Pascual, 

63 puntos.
412.—D. Juan Salas Toledo, 63.
413. — D. Angel Adolfo García Gil, 

63 puntos.
414.—D. Juan Francisco Robles Mo- 

renilla, 63.
415.—D. Severiano de las Heras Bom

bín, 63.
416.—D. José Esparrells Ferrer, 63.
417. — D. Belisario Huertas Cerezal, 

62,95 puntos.
418.—Doña María Galindo de la To

rre, 62,95.
419.—D. Angel Lorza Garay, 62,75.
420.—'Doña María Teresa López Tre- 

vijano, 62,75.
421.—Doña Elena Pinar Ortega, 62,75
422.—Doña Eufrosina Barba Rostán, 

62,75 puntos.
423. — Doña Luisa Galván Casado,

62.60 puntos.
424.—D. Gustavo López Abadía Alon

so, 62,50.
425.—D. Isidoro García López, 62,50.
426.—D. Teodoro Rubio Rivas, 62,50.
427.—D. Pascual Serrano Luzuriaga,

62.35 puntos.
428. — Doña Carmen Granda Piera,

62.25 puntos.
429.—Doña Encarnación Martín Gon

zalo, 62,20.
430. — D. Gabriel Puigserver Mulet, 

62 puntos.
431.—D. Julio Menéndez Cordero, 62.
432.—Doña Carmen Suárez Martínez, 

62 puntos.
433.—Doña María del Carmen Gener 

Moreno, 62.
434. — Doña Luisa Ortego Costales, 

62 puntos.
435.—Doña Engracia García Moreno, 

62 puntos.
436.—Doña María Loreto de la Roca 

Azpicueta, 62*
437. — D. Julián Valle Mardones, 

61,70 puntos.
438.—Doña Laura Fernández Rodrí

guez, 61,65 puntos.
439.—Doña Isabel Muñera Gontreras,

61.35 puntos.
440. — D. Pablo Mamblona López,

61.25 puntos.
441. — D. Juan Llabrés Amengu-al,

61.25 puntos.
442.—D. Carlos Pérez Galvien, 61,25.
443. — D. Amadeo Dacruz Jonama,

61.25 puntos.
444.—D. Enrique Parra Gil, 61.
445. — D. Ramón Espinet Chancho, 

61 puntos.
446. — D. Lorenzo González Canella, 

61 puntos.
447.—D. Federico Fuertes Gresse, 61.
448.—Doña Feliciana Rojero Trape

ro, 61 puntos.
449.—D. Ildefonso Valluguera Alcu

billa, 61.
450.—D. José Martín Esteban, 61.
451. — D. Constancio Hernán Gómez 

Fernández, 61.
452.—Doña Aurora Paino Gil, 60,75.
453.—Doña María Mercedes Foncea 

Hernández, 60,75.
454.—D. Angel Pérez Larrarte, 60,70.
455.—D* Luis García Arranz, 60,70.
456. — D. Raimundo Villar Alvarez, 

60,65 puntos.
457.—D. Alejandro Pizarro Barroso,

60.60 puntos.
458.—D. Jaime González Cidrón, 60,50

459.—Doña Gloria Gómez y ' García 
de Guadiana, 60,35.

460.—D. Manuel Pérez Carmona, 60.
461.—D. Juan Manuel de la Torre Ló

pez, 60.
462.—Doña María Magdalena Bravo 

García, 60.
463.—D. Rafael Reig Valentín, 60.
464.—D. Agustín Ruiz de Villar, 60.
465.—D. Macario Rafael García Mu

ñoz, 60.
466.—D. Carlos Coll Roca, 60.
467.—Doña Felisa de Prada Sáez, 60.
468.—D. Vicente Ortubia Tomás, 60.
469.—D. Angel Fernández Michele- 

na, 60.
Aprobadas por Orden ministerial.— 

Madrid, 19 de Enero de 1935. — Ma
rracó.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Mota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios• Poblaciones•

13.362 100.000 Jerez de la Forntera, 
Madrid, Jerez de la 
Frontera, ídem, Ma
drid, Jerez de la 
Frontera.

42.523 60.000 Barcelona, ídem, San
Fernando, Lé r i d a, 
Aviles, Barcelona.

16.464 30.000 Algeciras, M a d r i d ,
Barcelona, Línea de 
Concepción, Sevilla, 
Valencia.

17.490 25.000 Barcelona, M a d r i d ,
Castellón, San Fe- 
liú de Llobregat, Se
villa, Madrid.

35.965 1.500 Palma d e Mallorca,
ídem, id., id., id., id.

28.985 1.500 Barcelona, ídem, Ma
drid, Vélez - Málaga, 
Sevilla, Montoró.

10.207 1.500 Madrid, ídem, Barce
lona, Cartagena, Va
lencia, Bilbao.

25.799 1.500 Zaragoza, B arcelona,
ídem, Murcia, Vigo, 
Zaragoza

29.437 1.500 Barcelona, A l m e r í  a,
Barcelona, Cartage
na, Madrid, ídem.

14.847 1.500 Albacete, B a r c e l o n a ,
ídem, id., Aleira, 
Madrid.

6.167 1.500 Málaga, Arcos de la
Frontera, Barcelona, 
Murcia, Sevilla, Ba- 
racaldo.

20.081 1.500 Melilla, Hellín, Línea
de la Concepción, 
Huelva, Tembleque, 
Valencia.

32.554 1.500 Madrid, ídem, id., id.,
ídem id.

23.197 1.500 Madrid, ídem, id., id.,
ídem id.

22.261 1.500 M a d r i d ,  Barcelona,
ídem, Melilla, Sala- 
manca2 Madrid.

Núms. Premios* Poblaciones.

33.214 1.500 Sevillar Madrid, Barce
lona, León, Salaman
ca, Zaragoza.

25.791 1.500 Zaragoza, Barcelona,
ídem, Murcia, Vigo, 
Zaragoza.

43.851 1.500 Linares, ídem, id., id.,
ídem id.

42.392 1.500 Huelva, ídem., id., id.,
ídem, id.

Madrid, 1.° de Febrero de 1935.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo ai artículo 57 de la instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Santiaga Crespo Pardo, Rosa Car- 
mona Antón y Josefa Toral Expósito, 
del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedees; María del Pilar Gutiérrez 
Molero y María de la Esperanza Pos
tigo López, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE H A  DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 12 FEBRERO DE 1935.
Ha de constar de cuatro series de 

36.000 billetes cada tina, al precio 
de 40 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cuatro pesetas; distribu
yéndose 995.904 pesetas en 1.894 
premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

l f d e . . .   ...........  120.000
I a de ................................ 65.000
1 de ....................   25.000
1 de ...........    10.000

10 de 2.000.......................  20.000
1.577 de 400....................... 630.800

99 aproximaciones de pe
setas 400 cada una. 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio prime-

. ro  .......   39.600
99 ídem de ídem id. pa

ra los 99 números res
tantes de la centena 
del premio segundo.... 39.600

99 ídem de ídem id. pa
ra los 99 números res
tantes de la centena 
del premio tercero  39.600

2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero .................   3.000

2 ídem de 1.000 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos-
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terior al del premio
segundo ........................  2.000

2 ídem de 652 pesetas 
cada una, para los nú» 
meros anterior y pos
terior al del premio 
tercero . ..............   1.304

1.894 995.904

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, se
gundo y tercero, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es el 
número 36.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para ía aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobrentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por La Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provim 
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y ios 
concurrentes interesados en el sorteo 
tfenen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobr© 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los numero» 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 12 de Junio de 1934. — El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 26 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda 
a su pago.

CLASE DE LA DEUDA

Cupones.

Interior 4 por 100, hasta la factura 
numero 3.450.

Exterior 4 por 100, hasta la factu
ra número 675.

.Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 450.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 1.950.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 1.575.

Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac
tura número 825.

Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 
hasta la factura número 2.025.

Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 
hasta la factura número 3.000.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 1.350.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 825.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 675.

Idem 5 ,por 100, 1929, hasta la fac
tura número 975.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 33.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 68.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 10,4.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 100.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 45.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 16.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.
A/mortizable ál 5 por 100, hasta la 

factura número 1.076.
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta 

la factura número 214.
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta 

la factura número 722.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 2 de Febrero de 1935.— El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Excmos. Sres.: Estando vacante la 
Intervención de Fondos del Ayunta
miento de Almería y habiéndose omi
tido su publicación en el concurso de 
Intervenciones de fecha 24 del pasado 
Enero, publicado en la G a c e t a  d e  M a
d r id  de 26 del mismo,

Esta Dirección general anuncia nue
vo concurso para su provisión en pro
piedad, por término de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de su publicación en la G a c e t a  d e  M a
d r id ,  haciendo constar que la aludida 
vacante es de primera categoría y 
sueldo de 9.000 pesetas; cuyo concur
so se ajustará a las siguientes condi
ciones :

1.a Podrán tomar parte en el pre
sente concurso todos los individuos 
que pertenezcan al Cuerpo de Inter
ventores de Fondos de la Administra
ción local, tanto los que se encuentren 
desempeñando otra Intervención como 
los que estén en expectación de des
tino, siempre que tengan la capacidad 
l%gal necesaria, conforme a las pres
cripciones del Reglamento de 23 #de

Agosto de 1924, Reales decretos de. 23 
de Agosto de 1926 y  14 de Noviembre 
de 1929 y Orden de 15 de Febrero: 
de 1934.

2.a Las instancias, documentadas, 
podrán presentarse en el Gobierno c i
vil de la provincia o directamente en 
la misma Corporación municipal.

3.a E n 'las instancias deberá con 
signarse el dom icilio del concursan
te, a los efectos de las notificaciones 
que hubieran de serle dirigidas; la fe
cha de su nacimiento; la clase de la 
Intervención que desempeña, con cer
tificación que acredite el tiempo que 
la hubiere servido; y los ingresados 
con posterioridad al 23 de Agosto de 
1926 consignarán, además, el concep
to en que fueron admitidos a las opo
siciones.

4.a A toda solicitud de concurso se 
acompañará la hoja de servicios del 
solicitante, autorizada y calificada por 
el Presidente de la Corporación en 
que los haya prestado, y  las de los que 
no las tuvieren, p o r el Interventor 
ante quien hayan efectuado las prác
ticas a que se refiere el párrafo terce
ro d$l artículo 68 del Reglamento vi
gente.

5.a Dentro del plazo de cinco días* 
una vez transcurrido el que se conce
de para la presentación de las instan
cias, el Gobernador civil remitirá a la 
Corporación interesada dichas instan
cias con los documentos presentados 
por los diferentes concursantes, y, por 
su parte, la Corporación dará cuenta 
al Gobernador, en igual plazo, de los 
aspirantes que directamente h a y a n  
acudido a ella, detallando los méritos 
de los mismos. De unas y  otras solici
tudes, formando la oportuna relación, 
dará cuenta el Gobernador civil a la 
Dirección general de Administración.

6.a Transcurrido el plazo de pre
sentación de instancias y recibidas en 
la Corporación municipal las que se 
hubiesen presentado en el Gobierno 
civil de la provincia, será convocada 
aquélla a sesión^ extraordinaria, a fin 
de proceder al nombramiento de In
terventor, con arreglo al párrafo pri
mero del artículo 26 del Reglamentó 
de 23 de Agosto de 1924.

7.a Para resolver este concurso se 
atendrá el Ayuntamiento a lo estable
cido en (el artículo 241 del Estatuto 
municipal.

8.a Contra el acuerdo que adopte 
la Corporación al hacer la designación 
de la persona que, entre los concur
santes, haya de ocupar la Interven
ción, los solicitantes que crean que la 
Corporación ha com etido alguna in
fracción legal podrán interponer el 
oportuno recurso contenciosoadiminis- 
trativo, previo el de reposición, ante 
el propio Ayuntamiento. j

9.a Dentro del tercer día* una^vez 
hecho el nombramiento, la Corpora
ción dará cuenta ál Gobernador civil 
y éste a la D irección general de Ad
ministración, remiden do certificado li* 
teral del acta de la sesión extraordi
naria celebrada al efecto, en la que 
constará la relación de los concursan
tes y condiciones de preferencia que 
se tuvieren en cuenta para el nombra
miento, que la Corporación deberá no
tificar inmediatamente y en legal for
ma a los interesados.

La Dirección general ordenará la 
publicación del nombramiento en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  y su reproducción
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en el Boletín Oficial de la provincia.
10. El concursante en quien reca

yere el nombramiento que no se pre
sente a tomar posesión, sin causa jus
tificada y apreciada así por la Corpo
ración, en el plazo de treinta días, 
desde su publicación en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , se entenderá que renuncia al 
cargo y la Corporación resolverá nue
vamente el concurso con sujeción a lo 
prevenido en el artículo 26 del citado 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924, 
contándose entonces él plazo de quin
ce días a partir de aquel en que ter
mine el término posesorio.

11. De conformidad con lo estable
cido en el artículo 27 del Reglamento 
orgánico, el concursante que haya re
nunciado o renuncie tres Intervencio
nes perderá el derecho de concursar 
vacantes durante los dos años siguien
tes a la tercera renuncia.

12. Si el Ayuntamiento no resolvie
se el concurso dentro del plazo legal, 
acordase no resolverlo o efectuase una 
designación notoria y manifiestamen
te nula, por serlo a favor de persona 
qué de un modo evidente no llene las 
condiciones de la convocatoria, lo cual 
implicaría, después de transcurrido el 
plazo legal, una renuncia tácita a la 
designación, se entenderá decaído in
defectiblemente en sú derecho e in- 
curso en el artículo 28 del menciona
do Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, a cuyo efecto elevará a este Cen
tro directivo, por conducto del Gober
nador. civil de la provincia, lista de 
los aspirantes al destino que se trata 
de proveer, con expresión de los mé
ritos y servicios de los mismos, a fin 
de que esta Dirección general proce
da a designar al que estime de mejor 
derecho, con arreglo a la Orden mi
nisterial de fecha 24 de Enero de 1935.

13* Los Gobernadores civiles orde
narán la inserción en el Boletín Ofi
cial de esta disposición, y el Alcalde 
cuidará de que se fije en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento el de con
curso de la Intervención.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
2 de Febrero de 1935.-—El Director 
general, Garlos Echeguren.
Señores Gobernadores civiles.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Excmos. Sres.: En cumplimiento de 

lo prevenido en el Estatuto vigente 
del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles,

Este Departamento ha tenido a bien 
disponer que se anuncien para su pro
visión por concurso^ de méritos las si
guientes vacantes de Porteros en los 
Centros dependientes del mismo que 
a continuación se expresan:

Madrid.-—Universidad, tres.
ídem.—Museo Nacional del Prado, 

tres.
Idem.—Museo Sorolla, una. .
Idem.—Teatro de la Opera, una.
Idem.—Academia de la Historia,, 

una.
Idem.—«Biblioteca de la Facultad de 

Medicina, una.

Idem.—Instituto nacional de Segun
da enseñanza “Antonio de Nebrija”, 
una.

Idem.—Instituto nacional de Segun
da enseñanza “Goya”, una.

Avila.—Instituto nacional de Segun
da enseñanza, una.

Barcelona.— Instituto nacional de 
Segunda enseñanza “Maragall”, dos.

Idem.—Museo Epigráfico, una.
Badalona.—Instituto nacional de Se

gunda enseñanza, dos.
Villafranea de los Barros (Badajoz). 

Instituto nacional de Segunda ense
ñanza, una.

Ibiza (Baleares).—Instituto nacional 
de Segunda enseñanza, tres.

Burgos.—Museo Arqueológico, una.
Aran da de Duero (Burgos).—Institu

to nacional de Segunda enseñanza, 
tres.

Peñarroya (Córdoba) .—Instituto na
cional de Segunda enseñanza, tres.

Gerona.—Instituto nacional de Se
gunda enseñanza, dos. *■

Antequera (Málaga). — Instituto na
cional de Segunda enseñanza, tres.

Cartagena (Murcia). — Instituto na
cional de Segunda enseñanza, una.

Palencia.—Instituto nacional de Se
gunda enseñanza, uifa.

Oviedo.—Universidad, una.
Avilés (Oviedo).—Instituto nacional 

de Segunda enseñanza, tres.
Mieres (Oviedo).—Instituto nacional 

de Segunda enseñanza, tres.
Santander. — Instituto nacional de 

Segunda enseñanza, dos.
Soria.—Museo Centibérico, unk. *
La Laguna. — Instituto nacional de 

Segunda enseñanza, dos.
Sevilla.—Archivo de Indias, dos.
Tarragona.—M u s e o Arqueológico, 

una.
Valladolid.—Universidad, dos.
Idem.—Instituto nacional de Segun

da enseñanza, tres.
Idem.—Instituto nacional de Segun

da enseñanza “San José”, dos.
Simancas.—Archivo General, dos.
Zaragoza.—Universidad, cinco.
Idem.—Instituto nacional de Segun

da enseñanza, dos. .
Zamora.—Biblioteca provincial, una.
Vitoria.—Instituto nacional de Se

gunda enseñanza, dos.
Los solicitantes dirigirán sus ins

tancias, por conducto de su Jefe in
mediato y con informe dé éste sobre 
lá conducta, moralidad y demás par
ticulares que estimen procedentes, a 
los Jefes de los Centros que antes se 
mencionan donde existen las vacan
tes, los cuales elevarán las correspon
dientes ternas a la Subsecretaría de 
este Departamento, con arreglo y en 
la forma que determina el artículo 10 
-del mencionado Estatuto; debiendo 
de abstenerse de cursar las peticiones 
que no se ajusten a la Orden circular 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 14 de Marzo de 1 9 3 3  (G a 
c e t a  del 16), referente al tiempo que 
lleve el solicitante' en su último des
tino.

El plazo para ■ la admisión de Ins- ’ 
tancias será' de quince días, a .contar 
desde el de la publicación de la pre
sente Orden en la "Gaceta de Madrid..

Lo .digo. a. V.. EE, para su conocí- 
■ miento- y demás efectos# Madrid, -1.^ 
de Febrero 'de’ 1935*.—El Subsecreta
rio,# Mariano Cuber.

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Ca
bra la plaza de Profesor de la asigna
tura de Educación física, que ha de 
proveerse por concürso previo de tras
lado, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915 y Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Pro
fesores numerarios de institutos Na
cionales de Segunda enseñanza que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante, en el 
término de veinte días, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Para los de Canarias, se considera 
ampliado este plazo en quince ‘días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán su« ?nsf arrias a este Ministerio, 
dentro del citado plazo, acompaña
das de sus hojas de servicios (en las 
eme harán constar hallarse en pose
sión del titulo profesional o haber he
cho el depósito para obtenerlo y los 
servicios profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso obje
to de esta convocatoria), más las pu
blicaciones. etc., que sean pertinentes 
nar'a justificar sus méritos a estos 
fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 29 de Enero de 1935. — El 
Subsecretario, Mariano Cuber.

   '

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Cór
doba la plaza de Profesor de la asig
natura de Educación física, que ha de 
proveerse por concurso previo de tras
lado, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915 y Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Pro
fesores numerarios de Institutos Na
cionales dé Segunda enseñanza que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante, en el 
término de veinte días, a contar des
de la publicación de este anunció en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para los de Canarias, se considera 
ampliado este plazo en quince días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Los aspirantes, por conducto y con
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informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio, 
dentro del citado plazo, acompaña
das de sus hojas de servicios (en las 
que harán constar hallarse en pose
sión del título profesional o haber he
cho el depósito para obtenerlo y los 
servicios profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso obje
tó de esta convocatoria), más las pu
blicaciones, etc., que sean pertinentes 
para justificar sus méritos a estos 
fines. „ ♦ .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y.por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 

.para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 29 de Enero de 1935.— El 
Subsecretario, Mariano Cuber.

En cumplimiento de Orden de esta 
fecha, se anuncia ̂ al turno de concur
so de traslación la Cátedra de Mine
ralogía y Zoología aplicadas a la Far
macia, de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad Central.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos excedentes y numerarios y 
Auxiliares que determina la expresada 
Orden convocando al concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, en su ca
so, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id *

Para su admisión al concursó, y se
gún la Orden de 23 de Junió de 1931 
(Boletín del 17 de Julio), deberán 
acreditar aquéllos hallarse en posesión 
del título profesional de Catedrático 
o del certificado de haber reclamado 
su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos dé enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 23 de Enero de 1935*—-El 
Subsecretario, Mariano Cuber.

En cumplimiento de Orden de ésta 
fecha, se anuncia al turno de concur
so de traslación la Cátedra de Histo
logía (antigua de Técnica micrográfi- 
ca e Historia vegetal f  animal), de la 
Sección de Naturales, de la Facultad

de Ciencias de la Universidad Cen
tral.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes y 
Auxiliares que determina la expresada 
Orden convocando al concurso.

El orden de preferencia de lós as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

Lós aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
séf^iciús, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, en su ca
so, precisamente dentro del plazo im
prorrogable dé veinte días, a contar 
desde la publicación dé este anuncio 
en ]a Ga c e t a  d e  M a d r id .

Para su admisión al concurso, y se
gún la Orden de 23 de Junio de 1931 
(Boletín del 17 de Julio), deberán 
acreditar aquéllos hallarse en posesión 
del título profesional de Catedrático 
o del certificado de haber reclamado 
su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za dé la Nación; lo cual se advierte 
para qué las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presénte.

Madrid, 23 de Enero de 1935.-—El 
Subsecretario, Mariano Cuber.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia suscrita por doña 
María Concepción Villar Bahamonde, 
Maestra de la Escuela de niñas de Ucha 
(Pontevedra), en súplica de que sé con
firme la propuesta hecha por el Con
sejo local de Primera enseñanza de San 
Juan de Poyo, en la misma provincia, 
a favor de la recurrente para la Es
cuela de niñas de esta última localidad, 
én virtud de concursillo:

Resultando que doña María de la 
Concepción Villar Baihámonde solicitó 
sú traslado, en virtud de concursillo, 
desde la Escuela de niñas de Ucha a 
la de San Juan de Poyo, cabeza de 
aquel término municipal:

Resultando que el Consejo local de 
Primera enseñanza de San Juan -de 
Poyó propuso el traslado, conforme a 
los deseos de la referida Maestra:

Resultando que, apoyado en la an
tedicha propuesta y a tenor de la Or
den ministerial de 5 de Octubre últi
mo, D. Antonio Bernárdez Barros, Maes
tro de la isla de Ons y consorte de 
la recurrente, solicitó de la Dirección 
general, de Primera enseñanza que se 
le adjudicase, como tal consorte, la Es
cuela de niños de San Juan de Poyo, 
pura la cual había sido propuesta su 
esposa, no esperando para hacer esta 
petición la confirmación del nombra
miento de la señora Villar Bahamonde 
para no dejar transcurrir el plazo de 
solicitud de Escuelas, a tenor de dicha

Orden ministerial de 5 de Octubre úl
timo, y en evitación de que dicha Es
cuela fuese adjudicada, en la sesión del 
día 11 de Noviembre de 1934, a un cur
sillista de la convocatoria de 1933: 

Resultando que la Dirección general 
de Primera' enseñanza, en su deseo de 
facilitar la colocación de dichos Maes
tros cursillistas de 1933 y de evitar al 
Sr. Bernárdez Barros un posible per
juicio, dada la premura del tiempo, or
denó telegráficamente que se nombra
se a dicho Maestro para la Escuela de 
niños de Poyo, como consorte de doña 
María Concepción Villar:

Resultando que el Consejo provin
cial de Primera enseñanza de Ponte
vedra propone la anulación de la pro
puesta hecha por el Consejo local de 
Primera enseñanza de San Juan de 
Poyo a favor de la recurrente, por 
cuanto las entidades de población de 
Uchá y Poyo constituyen localidades 
distintas: '

Vistos los informes emitidos por la 
Sección administrativa de Primera en
señanza,-Inspección provincial y Con
sejo provincial de Primera enseñanza 
de Pontevedra:

Considerando que, a tenor de las Ins
trucciones de 21 de Marzo de 1934, re
guladoras del concursillo, la señora Vi
llar Bahamonde carece de derecho para 
obtener la Escuela de niñas de Poyo 
por este sistema de provisión: 

Considerando que el nombramiento 
de D. Antonio Bernárdez Barros para 
la Escuela de niños de Poyo debe que
dar, asimismo, anulado, por cuanto se 
hizo con el carácter de consorte de la 
recurrente,

Esta Dirección general ha dispuesto 
lo siguiente:

1.° Que se anule la propuesta hecha 
por el Consejo local de Primera ense
ñanza de San Juan de Poyo a favor 
de doña María Concepción Villar Ba
hamonde, Maestra de Ucha, para la Es
cuela de niñas de Poyo, en virtud de 
concursillo.

2.° Que se anule, asimismo, el nom
bramiento hecho, por Orden telegráfi
ca de esta Dirección general, a favor 
de D. Antonio Bernárdez Barros para 
la Escuela de niños de Poyo, como con
sorte de la antedicha Maestra doña 
María Concepción Villar Bahamonde, 
por ser inexistente el fundamento que 
sirvió dé base a esta adjudicación,

3.® Que, como consecuencia de lo 
dispuesto en los dos artículos anterio
res, se tenga por no consumido el de
recho de consortes - favor de los se
ñores Bernárdez Barros y Villar Baha
monde, a fin de que dichos Maestros 
puedan reunirse como tales consortes 
en su día, con arreglo a las disposi
ciones reguladoras de esté turnio de 
provisión de Escuelas.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ene
ro de 1935.—El Director general, Ra
fael González Cobos.
Señores Presidente del Consejo pro

vincial y Jefe de la Sección admi
nistrativa de Primera, enseñanza de 
Pontevedra.
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